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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE I LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A FAVOR DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL 
ESTADO MEXICANO UNA CONCESIÓN. PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE 
FRECUENCIA DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO PÚBLICO. PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA EN COLIMA 
COÚMA "/ \ 
' 

ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 1,1 de junio de 2013 se publicó en el 
__ Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo yl "DOF") el "Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de los artícl.{!0s 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 
y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomurí1caciones (en lo sucesivo el "Instituto") como un órgano autónomo que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

11. Decreto de Ley. El T4 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifµsión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estaélo Mexicano: y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de tete2omunicaciones y radiodifusión", mismo que 
entró en vigor el 13 de agosto de 2014. . 

\ \ 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y se modificó a través 
del "Acuerdo por el que ~e modifica el Estatuto Orgánico" del Instituto Federal de 
Telegomunicaciones, publicado en el DOF el 20 de julio de 2017. 

1\(. ei:ograma Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2015. El 30 de 
diciembre de 2014 se publicó eh el DOF el "Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2015", el cual fue modificado por el 
Pleno del Instituto mediante el Acuerdo P/IFT/EXT/260315/70 publicado, en el mismo 
medio de difusión oficial, el 6 de abril de 2015 (en lo sucesivo el "Programa Anual 
2015"), I 

/ 
/ 
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V. Solicitud de Concesión. El Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexitano (en 
lo sucesivo "SPR"), mediante el oficio SPR/PRESIDENCIA/O-395/2015 presentado el 14 

'de mayo de 2015 ante este Instituto, formuló por conducto de su representante legal, 
la solicitud de concesión del espectro radioeléctrico para uso público, para prestar 
el servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada (en lo 
sucesivo "FM"), en la localidad de Colima, Colima, (en lo sucesivo la "Solicitud de 
Concesión"). 

VI. Solicitud de opinión técnica a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. La Dirección . / 

VII. 

VIII. 

IX. 

General de Concesiones de Radiodifusión (en lo sucesivo la "DGCR"), adscrita a la 
Unidad de Concesiones y Servicios (en lo su~sivo la "UCS") del Instituto, mediante el 
oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1766/2015 notificado el 29 de mayo de 2015, solicitó a 
la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos (en lo sucesivo la 
"DGIEET"), adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico (en lo sucesivo la "UER"), 
la opinión técnica correspondiente para lo cual remitió la documentación para su 
análisis. / 

I 
Opinión Técnica de la UER. La DGIEET de la UER, mediante oficio IFT/222/UER/DG-
IEET/616/2015 del 11 de junio de 2015, emitió la opinión correspor:idiente para la 
localidad objeto de la Solicitud de Concesión. 

\ 

Requerimiento de Información. La DGCR a trayés del oficio IFT/223/UCS/DG
CRAD/2066/2015 notificado el 18 de junio de 2015 requirió al SPR diversa información 
complementaria respecto de la Solicitud de Concesión. Lo anterior con objeto de 
que se encontrara debidamente lntegrada. \ 

\ 

Solicitud de opinión a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. La UCS solicitó 
a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales (en-ló sucesivo la "UMCA") del 
Instituto, mediante el oficici número IFT /223/UCS/1122/2015 notificado el Z6 de junio 
de 2015, la opinióñ a que se refería la fracción I del Artículo 34 del Estatuto Orgánico ,, .- --
vigente antes de la modificación de 17 de octubre de 2016, respecto de la Solicitud 
de Concesión. 
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X~_ Primera Opinión de la UMCA. Medianté el oficio IFT/224/UMCA/540/2015 notificado el 
26 de junio de 2015, la UMS:A atendió la solicitud de opinión señalada en el 
Antecedente IX. 

XI. So11cltud de Ampliación del plazo para atender el Requerimiento de Información. El 
SPR-a través~de su representante legal, con 6ficio SPR/PRESIDENCIA/O-561/2015 
presentado en el Instituto el 2 de julio de 2015, solicitó la ampliación del plazo para 
efecto de esta/ en posibilidad de desahogar el requerimiento de información 
señalado en el Antecedente VIII de la presente Resolución. 

XII. Autorización de la Ampliación del plazo para atender el Requerimiento de 
Información. Mediante oficio IFT/2;23/UCS/DG-CRAD/2413/2015 notificado el 6 de julio 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

de 2015, se autorizó al SPR la ampliación del plazo por un periodo de 5 (cinco) días -
hábiles contados a partir del día sigLiente a aquel en que surtió efectos la - -
notificación. 

Atención al requerimiento de Información. El SPR mediante el oficio 
SPR/PRESIDENCIA/O-590/2015 presentado ante ,el instituto el 9 de julio de 2015, 

' 
presentó la información y documentación adicional en cumplimiento al 
requerimiento a que se refiere el Antecedente VIII de la presente Resolución. \ 

Alc~nce a la Solicitud de Opinión de la UMCA. La UCS remitió a la UMCA la 
información adicional referida en el Antecedente XIII de la presente Resolución a 

-----través del oficio IFT/223/UCS/DG-C_8AD/2838/2015 de 17 de julio de 2015. 

Segunda Opinión de la UMCA. Mediante el oficio IFT/224/UMCA/583/2015 notificado 
- 7 

el 5 de agosto de 2015, la UMCA remitió la opinión correspondiente a la Solicitud de 
1 

Coneesión y a la información adicional pre;entada _er'l- el oficio señalado en el 
Antecedente XIII. ' 

Primer' Alcance de Información. El SPR mediante el oficio SPR/PRESIDENCIA/O-, / 

671 /2015 presentado el 7 de agosto de 2015, envía inforr::nación adicional a la referida 
en el Antecedente V de la presente Resolución. 

\ 

3de41 



/ .• 

XVII. Solicitud de opinión técnica a la Secretaría de Comunicaciones yTransportes. El 
-Instituto, a través la UCS, mediante oficio IFT/223/UCS/1600/2015 notificado el 12 de 
agosto de 2015, solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo 

suceslvo[a "Secretaría") la opinión técnica sobre el otorgamiento de la concesión, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo séptimo deJo 
Constitución P.olítica de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la 
"Constitución"). 

XVIII. Otorgamiento del Titulo de Concesión Única. ELPler¡io del Instituto, en su XVII Sesión 
Ordinaria, celebrada el 25 de agosto de 20l5, aprobó en lo general por mayoría de 
votos la Resolución contenida en el Acuerdo P/IFT/250815/381, por medio de la cual 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para la Jílretsaclón del servicio de radiodifusión sonora en la banda de 
frecuencia modulada, en Tapachula, Chiapas, así como una concesión única con 
una vigencia de treinta años, ambas de uso público, 'notificadas el día 18 de 
septiembre de 2015. 

XIX. Opinión Técnica de la Secretaría. La Dirección General de Política de 
Telecomünicaciones y de Radiodifusión de la Secretbría, por oficio 2.1.-473/2016, 
recibido el 13 de julio de 2016 en el Instituto, remitió la opinión favorable a la Solicitud 
de Concesión, contenida en el diverso oficio número 1.-129 de la fecha señalada, 
suscrito p9r la Supsecretaria dE, Comunicaciones. / 

XX. 

XXI. 

o 

Segundó y Tercer Alcance de información. El SPR mediante los oficios 
/ / \ 

SPR/PRESIDENCIA/O-537 /2016 y SPR/PRESIDENCIA/O-280/2017 presentados en este 
Instituto el 23 de noviembre de 2016 y 12 de diciembre de 2017, envía información 
adicional a la referida en el Antecedente XIII de la presente Resolución. 

Cumplimiento a los mecanismos que garantizan el uso público de ltis concesiones. El 
Pleno del Instituto, mediante los Acuerdos P/IFT/191217/931, P/IFT/191217/932 y 
P /IFT /191217 /933, tomados en su LIV Sesión Ordinaria celebrada el pasado 19 de 
diciembre de 2017, túvo por acreditados los mecanismos para garantizar"los 

principios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley"); 8, fracción IV 

y- Segundo Transitorio, fracción VIII de los Lineamientos Generales para el 
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Otorgamiento de las Concesiones respecto de las concesiones que se enlistan 
el cuadrb siguiente: 

' 

1 XHOPTP 1 TDT 42 638-644 MHz) _ T aoachula, Chiaoas P/IFT/191217/931 
2 XHOPTA TDT 35 596-602 MHz) T ampico, T amaullpas , P/IFT/191217/931 
3 XHOPXA TDT 35 596-602 MHz) Xalann, Veracruz P/IFT/191217 /931 
4 XHOPLA TDT , 34 (590-596 MHz) León, Guana/uato P/IFI /191217 /931 
5 XHOPME TDT 23 524-530 MHz Mérida, Vucatán P/IFJ/191217 /931 
6 XHOPMO TDT 44 650-656 MHz Morella. Michoacán P/IFT /191217 /931 
7 XHOPOA TDT 35 596-602MHz Oaxaca, Oaxaca P/IFT/191217/931 
8 XHOPPA TDT 30 566-572 MHz) - -- Puebla, Puebla P/IFT/191217 /931 
9 XHOPCE TDT 20 (506-512 MHz Celava, Guanaiuato P/IFT/191217/931 
10 XHOPCA TDT 46 (662-668 MHz Coatzacoalcos, Verácruz P/IFl/191217/931 
11 XHOPGA TDT 43 (644-650 MHz GuadalaJara, Jalisco P/IFT/191217/931 
12 XHOPHA TDT 27 (548-554 MHz Hermoslllo, Sonora P/IFT/191217/931 
13 XHOPAG TDT 47 (668-674 MHz) Aauascalientes, Aauascalientes P/IFl/191217/931 
14 XHOPCC TDT 32 (578-584 MHz Camoeche, Camoeche P/IFT /191217/931 
15 XHOPSC TDT 51 692-698MHz San Cristóbal de las'Casas, Chiapas P/IFl/191217 /931 
16 XHOPTC TDT 31 572-578 MHz Tuxtla,Gutiérrez, Chlbpas P/IFT/191217 /931 
17 XHOPCO TDT 41 632-638 MHz) Colima, Colima P/IFT/191217/931 
18 XHOPMA TDT 30 (566-572 MHz Ciudad de México, México P/IFT/191217/931 
19 XHOPEM TDT 30 (566-572 MHz T oluca, Estado de México P/IFT/191217/931 
20 XHOPUM TDT 44 ( 650-656 MHz Uruapan, Michoacán P/IFT/191217 /931 
21 XHOPMQ TDT 30 (566-572 MHz Querétaro, Querétaro P/IFT /191217 /931 
22 XHOPMS TDT ~ 41 (632-638 MHz) _ Mazatlán, Sinaloa P/IFT/191217 /931 
23 XHOPOS TDT 31 (572-578 MHz Ciudad Obreaón, Sondra P/IFl/191217/931 
24 XHOPVT TDT 38 614-620 MHz Villahermosa, Tabasco P/IFT/191217 /931 
25 XHOPZC TDT 47 668-674 MHz Zacatecas, Zacatecas P/IFT/191217 /931 
26 XHOPMT TDT 51 692-698 MHz) Monterrev, Nuevo León P/IFT /191217 /931 
27 XHSPRT FM 101.1 MHz T apachula, Chiaoas P/IFT/191217 /932 
28 XHSPRM FM 103.5 MHz Mazatlán, Sinaloa P/IFT/191217 /932 
29 XHSPV 'TDT 34 (590-596MHz) T eplc, Navarlt -P/IFT/191217/933 
30 XHSPB TDT 31 (572-578 MHz) La Paz, Baja California, Sur P/IFl/191217 /933 
31 XHSPG TDT 30 (566-572 MHz) Acaoulco, Guerrero P/IFT /191217 /933 
32 XHSPJ TDT_ - 25 (536-542 MHz) Chetumal, Quintana Roo P/IFl/191217/933 ---
33 XHSPO TDT 22 518-524 MHz) Torreón, Coa huila 1 P/IFT/191217 /933 
34 XHSPQ TDT 29 560-566 MHz) Cancún, Quintana Roo P/IFT /191217 /933 
35 XHSPS TDT 23 524-530 MHz) San Luis Potosí, San Luis Potosí P/IFT/191217 /933 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO, Ámbito Competénclal, Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos décimo 
quinto-y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio prCJRiO, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en 
los términos qufilijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción 
y superv_isJón del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 

í 

cedes y la pcestacióo de los wc,lcios de ,adlodMóo: telecomool=clooes, osl como~- _ 
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acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, 
establecido en los artículos 60. y 7o. <;Je la propia Constitución. 

' 
\ / 

garantizando lo 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas cori concesiones en materia deradiodifusión y tE,¡lecomunicaciones. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radioaifusión y telecomunicaciones por lo que, entre otros aspectos, le 
corresponde_¡egular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la comr¡ietencia y la libre cqncurrencia e 
imponer límites al concesionamiento y a la propiedad druzada que controle varios medios 
de comunicación qu'( sean concesionarios de radiodiftJsión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo merecido o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y .7o. de la Constitución. 

/ 

Conforme a lo establecido en losartículos 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley y 6 
fracciones I y XXXVII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad 
de otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal. 

Asimismo, sonforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico correspondeh originariamente a 
la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR, a quien compete, en términos del artículo 
34 fracción I del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes para el 
otorgamiento de concesiones en materia de r9dio?ifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 1 

facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, órgano máximo de 
gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver las 
solicitudes de otorgamiento de Concesión para uso público. 

SEGUNDO. Marco Jurídico aplicable. El artículo 28 de la Constitución, párrafos 
( 

decimoséptimo y decimoctavo establecen, de manera respectiva, los tipos de 
\ concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así como los mecanismos 

para su otorgamiento. 
' 
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Así, el párrafo decimoséptimo del artículo 28 de la Constitución indica que las 
concesiones podrán ser para uso comerciaL público, privado y social, incluyendo en esta 
última modalidad a las comunitarias¡y a las indígenas, debiendo sujetarse de acuerdo 
con sus fines, a los principios señalados en los artículo~ 2o.;3o., 60. y 7o. de la Constitución. / 

A continuación, se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

"Artrculo 28 ... 

( .... ) 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así comci7a autorización 
de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de 
sociedades relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones, Et Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su 
determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán 
ser para uso comercial, públlco, privado v social que incluyen las comunitarias y 
las indígenas, las que se suietarán, de acuerdo con sus fines, a los principios 
establecidos en los artículos 2o., 3o., 60, y lo. ae esta Constitución. El Instituto fijará 
el monto de las contraprestaciones por et otorgamiento de las concesiones, así 
como por la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la -. .• / 

autorídad hacendaría. Las opiniones a que se refiere este párrafo no serán 
vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido 
dicho plazo sin que se emitan las opiniones, et Instituto continuará tos trámites 
correspondientes. 

"( ... f! 

A su vez, el párrafo decimoctavo del mismo precepto constitucional citado señala que, 
tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadá-S mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los, 
servicios al usuario final; a su vez, tratándose de concesiones para uso público y social, las 
mlsmas se otorgarán bajo el mecanismo de asignaciónldirecta y sin fines de lucro 
cgnforme a lo previsto por la Ley de la materia. 

A continuación, se realiza la transcripción del párrafo en comento: 

· "Artículo 28 .. . 

(. ... ) 

Las concesiones del espec:tro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación 
pública, a fin de asegurar ta máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor prec;Lo de 

\ 

\ 

los servicioy al usua~o final; en ningún caso el factor determinante para definir al ~
7

,,// 
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ganador de la licitación será meramente económico. Las concesiones para uso 
público y social serán sin fines de lucro y se otorgarán baio el mecanismo de 
asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que 
garanticen la transparencia del procedimiento. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley 
establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal de 
revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de las 
resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas con 
prácticas monopólicas. En la revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso 
previo al Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las atribuciones 
necesarias que garanticen la continuidad en la prestación del servicio. 

f • 

( .. .)" 

Por su parte, en correspondencia con el ord.enamiento jurídico constitucional, la Ley 
• 

establece los tipos de concesiones para prestar servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión, así como de espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. 

Así, el artículo 67 de la Ley distingue a la Concesión Única, necesaria para prestar todo 
tipo de servicios públicos de ra~iodifusión y telecomunicaciones, en cuatro tipos de 
acuerdo con sus fines: comercial, pública, privada o social. En particular, dispone que las 
concesiones para uso público confieren a los Poderes de la Unión, de los Estados, los 
órganos de Gobierno de la Ciudad de México, los municipios, los órganos constitucionales 
autónomos y la~ instituciones de educación superior de carácter público, el derecho de 
prestar servicios de radiodifusión y telecomunicaciones para lograr el cumplimiento de 
sus propios fines y atribuciones, sin fines de lucro, como se advierte de la lectura siguiente: 

"Artículo 67. De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 

( .. .) 

11. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, 
los 'órganos de G6bierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos 
constitucionales autónomos y las instituciones de educación superior de carácter 
público para proveer servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para el 
cumplimiento de sus fines y atribuciones. \. 

Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de 
servicios públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, 
cuando éstas sean necesarias para la operación y seguridad del servicio de que 
se trate. 

En este tipo de concesiones no se podrán explotar o prestar con fines de lucro 
servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o capacidad de red, de lo 
contrario, deberán obtener una concesión para uso comercial: 

\ 1 

( ... )" 

\ 

8de41 



/ 

/ 

/ / 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

A su vez, el artículo 7ékdel mismo ordenamiento legal establece los tipos de concesiones 
sobre el espectro radioeléc:trico que cor;ifieren el del'e.c:_ho de usar, aprovechar y explotar 
banda&"de frecuencias del espectro radi6eléctricb de uso determinado, para lo cual 
prevé que sean, de uso comercial, público, r:¿rivado o socia~_ 1 

Por lo que hace al uso público, la fracción 11 del propio ~rtículo 76 de la Ley dispone que 
~stas JLJnicamente se otorgan a los Poderes de la Unión, de los Estad6s, los órganos de 
Gobierno de la Ciudad de México, los municipios, losórganos constitucionales autónomos 
y las instituciones de educación superior de carácter público sin que pueda usarse, 
aprovecharse o'éxplotarse el espectro radioeléctrico con fines de lucro, como se lee a 
continuación: 

/ 

"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones 9 que se refiere este 
capítulo serán: 

( .. .) / 

11. Para uso público: Confiere el derechct' a los Poderes de la Unión de los Estados. 
los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Muniéipios, los órganos 
constitucionalesautónomos y las instituciones de educación superior de carácter 
público para proveer servicios de teleeomunicaclonesy radiodifusión para el 
cumplimiento de sus fines y atribuciones. / 

f 

Bajo este ffpo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de 
servicios públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, 
cuando éstas sean necesarias para la operación y seguridad del servicio de que 
se trate. 

En este ffpo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar con fines 
de lucro, bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado 
o para la ocupación o explotación de recursos orbitales, de lo contrario deberán 

y ' 
obtener una concesión para uso comercial; 

( .. .)' 

Adicionalmente, tratándose de concesiones sobre el espectro radicieléctrico para uso 
público o social, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, la Ley prescribe que 
su-otorgamiento debe realizarse mediante asignación directa, esto es, mediante un 
mecanisrrio que no involucra_un procedimiento de licitación o concurso de carácter 
público. En este mecanismo únicamente pueden intervenir como solicitantes los poderes 
públicos y demás personasjurídicas de carácter público a que se refiere la fracción II del 
artículo 76 de la Ley. 

1 / 
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Ahora bien, el segundo párrafo'-del artículo 75 de la Ley establece que cuando la 
explotación de los servicios objeto de la concesión sobre espectro radioeléctrico requiera 
de una C:oncesión Única, ésta se otorgará en el mismo acto administrativo, salvo que el 
Goncesionario ya cuente con una, 

- Por otro lado, en cuanto a la vigencia que la Ley permite para leís concesiones de 
carácter público se prevé que su concesionamlento puede realizarse hasta por quince 
años y que pueden prorrogarse hasta por plazos iguales. Al respecto, el artículo 83 de la 
Ley 5'xpresamente dispone: 

"Artículo 83. Las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso público o 
social se otorgárán mediante asignación directa hasta por quince años y podrán 
ser prorrogadas hasta por plazos iguales, conforme lo dispuesto en el Capítulo VI 
de este Título. Bajo esta modalidad de concesiones no se podrán prestar servicios 
con fines de lucro, ni compartir el espectro radioeléctrico con terceros. Lo anterior, 
sin perjuicio de la multiprogramación de las concesiones de radiodifusión en la 
que se podrá ofrecer capacidad a terceros de conformidad con esta Ley. 

( .. .)" 
( 

Por su parte, el artículo 85 de la Ley indica los requisitos mínimos que cualquier interesado 
deberá satisfacer para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o explotar 
espectro radioeléctrico para uso público o social; el artículo citado prevé el cumplimiento 
de los siguientes requisitos por parte de cualquier interesado al establecer como mínima 
la siguiente información: 

( 

"Artículo 8&/ Para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o 
explotar espectro radioeléctrico para uso público o social, el interesado deberá 
presentar 'ante el Instituto solicitud que contenga al menos )a siguiente 
información: 

l. 
11. 

11/, 
IV. 
v. 
VI. 

VII. 

1 
( .. .)" 

Nombre y domicilio del solicitante; 
Los servicios que desea prestar; 
Justificación del uso público o social de la concesión; 
Las especificaciones técnicas f:!el proyecto; 
Los programas y compromisos de cobertura y calidad; 
El proyecto a desarrollar, acorde a las características de la concesión que 
se pretende obtener, y \ ' 1 
La documentación que acredite su capacidad técnica, econom,ca, 
jurídica y administrativa, atendiendo la naturaleza del solicitante, así como 
la fuente de sus recursos financieros para el desarrollo y operación del 
proyecto. 

10 de 41 



f 

~J 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

A su vez, el artículo 86 párrafo primero de la Ley establece la obligación para que los 
interesados en obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso público, 
presenten su solicitud dentro del plazo establecido en el programó anual de uso y 
aprovechamiento de bandas de frecuencias. En relación con lo anterior, el artículo 59 de 
la Ley establece que el Instituto expedirá de manera anual el programa de bandas de 
frecuencias con las frecuencias o bandas de frecuencias de espectro determinado que 
serán objeto de lici¡tación 0°que podrán asignarse directaménte y contendrá, al menos, 
los servicios que pueden prestarse a través de dichas frecuencias o bandas de 
fF7cuencias, su categoría, modalidades de uso y coberturas geográficas. 
\ " 

Así, el artículo 59/de la Ley prevé lo siguiente: 

"Artículo 59. El lnstittJto expedirá, a más tardar el treinta y uno de diciembre de 
cada año, el programa de bandas de frecuencias con las frecuencias o bandas 
de fr-t:cuencias de espectro determinado que serán objeto de licitación? que 
podrán asignarse directamente y contendrá, al menos, los servicios que pueden 
prestarse a través de dichas frecuencias o bandas de frecuencias, su categoría, 
modalidades de uso y coberturas geográfic9s, " 

Asimismo, el artículo 86 de la referida Ley ordena lo siguiente: 

1 

"Artículo 86. Los interesados en obtener una concesión sobre el espectro 
radioeléctrico para uso público para prestar el servicio de radiodifusión, 
presentarán solicl(ud en la que deberán cumplir los requisitos establecidos en el 
numeral 85 de esta Ley, dentro del plazo estbblecido en el programa anual de uso 
y aprovechamiento de bandas de frecuencias. 

En dicha solicituq deberán precisarse los mecanismos para -"asegurar la 
independencia editorial· autonomía de gestión findnciera: ~arantías de 
participación ciudadana: reglas claras para la transparencia y rendición de 
cuentas: defensa de sus contenidos: opciones de financiamiento: pleno acceso a 
)ecnologías y reglas para la expre~ión de diversidades ideológicas, étnicas y 
culturales. , 

( .. .)" 

/ 

De la lectura del precepto legal anteriormente citado se desprende que, adicionalmente 
al cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 85 los interesados deberán 
cumplir c¡on lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley. 

~ ( 

TERCERO. Análisis de la Solicitud de Concesión. En primer lugar, por cuestión efe orden 
debe señalarse que del estudio y revisión realizado a la Solicitud de Concesión por lo que 
hace\a la oportunidad o mome:to_de su presentación, se puede advertir que éstas~ / 
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presentó ante la Oficialía de Partes del Instituto dentro del plazo a que se refiere él primer 
párrafo del artículo 86 de la Ley, es decir, en correspondencia con el primer periodo 
establecido en el numeral 3.4 del Programa Anual 2015. Esto es así dado que la Solicitud 
de Concesión fue presentada el 14 de mayo de 2015, lo anterior de acuerdo a le indicado 
en el Antecedente V de la presente Resolución. 

/ 

Por otro lado, del análisis efectuado a la información entregada por SPR en atención a lo 
dispuesto por los artículos 85 y 86 de la Ley, se desprende que la Solicitud de Concesión 
contiene los siguientes datos: 

a) Nombre y domicilio del solicitante. El SPR es un organismo público descentralizado no 
sectorizado, creado mediante el Decreto por el que se e)(piden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano ( en lo sucesivo "LSPR"); y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el DOF 
el 14 de julio de 2014. 

El SPR tiene PO( objeto proveer el servicio de radiodifusión sin fines de lucro, a efecto 
de asegurar el acceso al mayor número de personas en cqda una de las entidades 
federativas a contenidos que promuevan la integración nacional, la formación 
educativa, cultural y cívica, la igualdad entre mujeres y hombres, la difusión de 
información imparcial, objetiva, oportuna y veraz del acontecer nacional e 
internacional, independencia editorial y dar espacio a las obras de producción 
independiente, así como a la expresión de la diversidad t pluralidad de ideas y 
opiniones que fortalezcan la vida democrática de la sociedad. \ 

En cuanto a la personalidad de su representante legal, el solicitante presentó junto 
con su Solicitud de Concesión, copia simple del oficio numero DGPL-1 P3A.-2274.A de 
fecha 9 de octubre de 2014 que contiene el nombramiento suscrito por el Presidente 
de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión a favor del C. Armando 
Antonio Carrillo Lavat. 

\ 
Por lo que se refiere a su domicilio, el SPR adjuntó a su Solicitud de Concesión, copia 
simple de su Cédula de Identificación Fiscal, con la cual acredita que cuenta con 
inscripción ante el Registro Federal de Contribuyentes y que el domicilio de dicho 
organismo se encuentra ubicado en territorio nacional, mismo que señaló para 
efectos de oír y recibir notificaciones ubicado en calle Hamburgo número 182, 
Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 en la Ciudad de Méxic6; ,, 
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asimismo señaló el correo electrónico acarrillo@spr.gob.mx, e indicó como su número 
telefónico 55330730 Ext. 4003\ ' \ 

. \ 
1 Al respecto, esta autoridactl estima que se cumplf el requisito/señalado en la fracción 

1 del artículo 8&Ia Ley. 

\ 

1 
/ 

1b) Servicio que desea prestar. Al respecto el SPR manifestó que desea llevar a cabo la 
óperación de una frecuehcia de transmisión pard prestar -01 servicio de radiodifusión 
sonora en la banda de FM paró uso pú\;)lico en la población principal señalada en el 
escrito a que se refiere el Antecedéntd V de 19 pres¡:mte Resolución. Al respecto, el 
Programa Anual 2015 en su numeral 2.2.3, en relación a las frecuencias FM para 
concesiones de uso público prevé las siguientes: 

/ 

En virtud de lo anterior esta autoridad determina que se satisface el rebuisito señalado 
en la fracción II del artículo 85 de la Ley. 

\ 
c) Justificación del uso público de la concesión. El SPR expresó que con el otorgamiento 

de la concesión solicitada, le permitirá estar en aptitud de dar cabal cumplimiento a 
sus fines y atribuciones y con ello desarrollar una activid,ad de interés general\como 
lo es el sJrvicio

1
, de radiodifusión, la que tiene como función social el fortalecimiento 

. 1 
de la integración nacional, así como el mejoramiento de las formas de convivencia 
humana, tiene el potencial como radiodifusora de alcanzar en menor tiempo los 
objetivos diq inclusióf\ social,ydemocratizaclón. 

-Cabe destacar que el SP(K es un organismo público de~centralizado de la 
Administración Públic~ Federal en términos de lo establecido en el artículo l de la 

/ LSPR cuyo objeto,previsto en el artículo 6º apartado B fracción V de la Constitución 
1 es la presta'ción de un servicio público,! así como en el artículo 14 fracción II de la Ley \ 

I \ 
FeGJeral de Entidades Paraestatales. 1 

1 1 \ 1 

Efectivamente,-;, SPR manif~stó en su Solicitud de Conc~slón que tie~e por objeto, 
de acuerdo al artícu.\o 1 del ordenamiento ¡legal anteriormente citad9, prestar el 
servicio de radiodifusión sin fines de lucro, a efecto de asegurar el acceso al mayor 
número de personas én cada una de las entidades federativas a contenidos quJ 

\ 
\ 

\ I 
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promueven la infegraclón nacional, la formación educativa, cultural y cívica, la 
igualdad entre hombres y mujeres, la difusión de información imparcial,' objetiva, 
oportuna y veraz del acontecer nacional e internacional, Independencia editorial y 
dar espacio a las obras de producción independiente, así como a la expresión de la 
diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que fortalezcan la vida democrática de 
la sociedad; en virtud de lo anterior se considera aiue la concesión objeto de solicitud 

\ / contribuirá a la función s~cial de la radi~ifusión y le permitirían al solicitante el 
cumplimiento de dicho objeto, así como de los principios rectores y atribuciones a 

j ' que alude en su Solicitud de Concesión, en relación con lo previsto en los artículos 7, 
11 y 12 de la LSPR, ,disposiciones normativas que se trasbriben a continuación: 

1 

/ 

"Artículo 7. El Sistema tendrá como principios rectores: 
, \ 

l. Promovejiel conocimiento, los derechos humanos, libertades y difusión 
de los valores cívicos; ,, 

11. El compromiso ético con la información objetiva, veraz y plural, que se 
deberá ajustar plenamente al criterio de independencia profesional y 
al pluralismo político, social y cultural del país; 

111. Facilitar el debate político de las diversas corrientes ideológicas, 
políticas y culturales; / 

IV. Promover la participación ciudadana mediante/ el ejercicio del 
derecho de acceso a los medios públicos de radiddifusión; 

V. Promover la pluralidad de contenidos en la programación y a los 
acontfilcimientos institucionales, sociales, culturales y deportivos, 
dirigidos a todos los sectores de la audiencia, prestandp atención a 
aquellos remas de especial interés público; 

VI. Promover la difusión y conocimiento de t.qs producciones culturales 
naclona(es, particularmente las cinematogfáflcas; 

VII. Apoyar la integración sbcial de las minorías y atender a grupos socJales 
con necesidades específicas: 

VIII. Fomentar la p/otección y salvaguarda de la igualdad entre mujeres y 
·< ,Pombres, evitando toda discriminacjón entre ellos; , 

IX. Promover el conocimiento de las artes, la ciencia, la historia y la 
cultura; 

X. Velar por la conservación de los archivos históricos audiovisuales que 
disponga; 

XI. Procurar la más amplia audiencia y la máxima continuidad y 
coberh,Jra geo§ráfica y social, con el compromiso de ofrecer calidad, 
diversidad, innovación y exigencia ética; 

XII. PromovE,;r el conocimiento científico y cultural, la salvaguarda y el 
respeto de los valores ecológicos y de .. protección del medio 
ambiente: , 

XIII. Preservar los derechos de los menores, y . 
XIV. Los deméjs principios que establece la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos." ( 
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"Artículo 11. Para el cumplimiento de su objeto, el Sistema tendrá las siguientes 
atribuciones: 

/ \1 

/. Coordinarse c0n los medíos públicos de rad\odífusión de carácter 
federal, a Eifecto de garantizar el cumplimiento de sus fines; - . ' 

11. Colaborar y coadyuvar en el desarrollo de las actividades realizadas 
por los medios públicos de rddiodifusión estatales y municipales; 

111. Preservar/ difundir los acervos audiovisuales de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal: 

IV. Realizar, promover y coordinar la generación, producción, difusión y 
distribución de materiales y contenidos audiovisuales que promuevaQ/ 
el respeto a los derechos humanos, el interés superior de la niñez la 
igualdad y la no discriminación, por sí misnio o a través de terceros; 

V. Constituirse en una p/atafor¡na para la libre exp'.esión, que promyeva 
el desarrollo educativo, cultural y cívico de los mexicqnos y promover 
el intercambio cultural lnternaciohal; \ / 

VI. Diseñar, desarrollar y aplicar un programa anual de actividades en el 
que se prevean propuestas y cumplimiento de metas específicas para 
el mejoramiento en la prestación .¡::le/ servicio de radiodifusión, en 
coordinacióncon los medios\púb!icos de radiodifusión; · 

VII. Proponer a la Secretaría y la/ Secretaría de Gobernación las 
actualizaciones que se estimen necesarias al marco jurídico que 

,[egula los medios 'públicos de radiodifusión y participar en la 
formulación de los proyectg; de iniciativas de leyes, decretos, 
disposiciones reglamentarias y otras ndrmas de carácter general 
relativas a esa actividad; 

VIII, Participar en la formación de recursos humanos especializados en la 
operación de los medios públicos de radiodifusión, a través de lq 
formulación y ejecución de programas y cursos de capacitación, 
enseñanza · y especialización de personal profesional, técnico y 
auxiliar, promoviendo la igualdad,de,,énero: 

IX. Fomentar la incorporación de /as.fÍ3cno/ogías, digitales de radiodifusión 
y telecomunicaciones en la prestación de los servicios de los medios 
públicos de radiodifusión; · , 1 

X. Emitir opinión sobre el c¡:mtenído programático y la función 
desarrollada por los medios públicos de radiodifusión, fomentandb el 
desarrollo de la radiodifusión de, cardcter informativa, cultural, social, 
científica y educativg, de lacuerao con los principios establecidos en' 
esta Ley: 

XI, Aprobar la memoria anual relativa al d.esarrollo de las actividades del 
Sistema: 

1 
·' \ 

XII. Uevar a cabo todas las acciones necesarias PQCC'I el cumplimiento 
satisfactorio

1 
de los principios y fines-de los medios públicos de , 

radiodifusión: • . · 
XIII. En la prestación de los servicios de radiodifusión a cargo del Sistema, 

estará prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, Id edad, las discapacidades, /q condición social, 
las condiciones de salud, lá re/ig/é>n, las opiniones: las preferencias 

\ sexuales, el estado civil o cua/quie\ otra que atente contra la dignidad 

\ j 
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humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas, y 

XIV. Las demás que le correspondan, conforme a esta Ley y demás 
disposiciones legales aplicpbl~s. ll 

\ ', -....., 

"Artículo 12. Además •pe las actividades necesarias para el ejercicio be sus 
funciones, el Sistema podrá tramitar nuevas concesiones a efecto de contar 
con la cobertura territorial necesaria que le permita cumplir cabalmente con 
sus principios rector(fls. ll 

Al respecto cabe precisar que, de acuerdo con los artículos 67 fracción 11 y 76 fracción 
11 de la Ley, las concesiones para uso público confieren a los Poderes de la Unión, de 
los Estados, los órganos de Gobierno de la Ciudad de México, los municipios, -Ios 

. \ 

órganos constitucionales autónomos y las instituciones públicas de educación 
superior, el derecho de proveer servicios de telecomunicacion~s y radiodifusión para , 
el cumplimiento de sus fines y atribuciones. · 
En virtud de lo expt!J~sto, esta autoridad considera que, de acuerdo a lo expresado 
por la solicitante, resdlta indispensable el otorgamiento de las concesiones para usar 
y aprovechar una banda :de frecuencia del espectrotadioeléctrico de uso público 
en la población de Colima, Colima, a que se refiere el Antecedente V de la pr'esente 
Resolución, pues con ello busca cumplir con lo

1
s objetivos, fines y atribuciqnes que 

ti,ene1conferidas. 

En virtud de lo expúesto, esta autoridad considera que la soliéitante cumple el 
requisito señalado la fracción 1)1 del artículo 85 de la Ley. --. 

d) Las especificaciones técnicas del proyecto. El SPR señaló la propuesta de parámetros 
técnicos de la estación de radio-solicitada, con las c;racterístic:bs precisadas en los 
Planos de Ubicación y los Estudios de Áreas de Servicio que acompañó a la Solicitud 
de Concesión. •. 

En relación con este aspecto, la DGCR remitió para su análisis técnico dicha 
documentación a la DGIEET. adscrita a la UER de este Instituto el 29 de mayo de-2015, 
mediante el oficio a que se refiere el Antecedente VI de la presente Resolución. 

. 1 
Mediante oficio del 11 de junio de 2015 de acuerdo a lo descrito en el Antecedente 
VII de esta Resolución, el titular de la DGIEET manifestó en relación con .la 
documentación remitida para su análisis asociada a la Solicitud de Concesión que 
resulta procedente se continúe con el análisis de la misma, toda vez que la localidad 
objeto de la Solicitud de Concesión se encuentra contenipa en el Programa Anual 
2015. Adicionalmente la Dirección General aquí referida señaJó que, en caso de que 

• 
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resulteJbeneficladéi:l la Solicitud de Concesión con el btorgamlento del título de 
concesión respectivo, la misma quedará sujeta a lós condiciones de co~ertura 
definidas con base en los parámetros de referencia establecld.os en el Progrdma 
Anual 2015, e~to es, las coorde~adas geográfleas así como el canal, la frecuencia y \ 
~I radio de cobertura. En virtud de lo anterior, ~e satls~ace el requ'islto señalado en la 1 

fracción IV del artículo 85 de la Ley. 1 ' 

1e) Progral¡la y compromiso de cobertura y calidad. El SPR indicó Colima, Colima, como 
la población principal a servir de su Interés, la- cual / es acorde con la localidad 
publicada en el Programa Anual 2015, señalando el número de población a servir en 
diera zo~a de cobertura, con la siguiente clave geoestadístlca del Instituto Nacional 

' de Estadística y Geografía 06002 0001. ' 

f) 

El SPR mqnlfestó que de acuerdo al artículo '7 fracción XI de la LSPR, procurará la más 
amplia a'u<;:jlencia y la máxima continuidad y cobertura geográfica y social, con el 
compromiso de ofrecer ?alldad, diversidad, innovación y exigencia ética. 

/ ) 
En términos de .10 anterior, esta autorid.S!id conside;a que el SPR da cumplimiento a lo 

~ exigl~o por la fracción V csjel drtículo 85 de la Ley. ¡ 

J 
\ 

Proyecto a desarrollar. El SPR realizó una descripción breve del proyecto donde Indica 
lo siguiente: i) la concesión solicitada y descrita en el Antecedente V de uso público 
solicitada servirá p9ra cumplir con su objeto rector, mismo que se deteimlna en el 
artículo l de la LSPR, siendo la intención

1
del proyecto dar cumplimiento a la cobertura 

! del servicio d~~adlq,difuslón sondra con calidad y 'éflcacia, ii) que la ÍfT\plementación 
de la estac[ón de FM implica tres supuestos principales: terreno, caseta y torre, y 
equipamiento,, por Id> que a 1fectq de integrar un proyecto completo, detall;a los 
equipos principales a in9lulr y iii) que el equipo transmisor se ul;blcará en la población 
a servir, abare:ando la zona de cobertura con un horario de funcibnamiento de 24 

/ 

\ 

- 1 \ 
horas. / 

--· ' 1 \ 
Asimismo, presentó la cotización -de fecha 30 de Junio_.,.de 2015, realizada por la· 
empresa Audio Radiofrecuencia e Ingeniería, S/A. de C.V., la cual incluye los 
principales equipbs que emplearían para el Inicio de operaciones de la estación dd 
referencia, en la que se mencionan el número de equipos, la marca, el modelo y sus 

costos. 

1 

Con lo cudl; esta autoridad estima que se\ da cumplimiento a lo señalado por la 
fracción VI del 1artículo 85 de la Ley. / 

/ 
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g) Capacidad técnica, económica, Jurídica y administrativa. En relación con cada uno 
de los 

1
rubros a que se refiere el presente inciso, el solicitante los acreditó de la 

siguiente forma, conforme a la fracción VII del artíet.Jlo 85 de la Ley: 
1 
\ , , 

g. l) Capacldad.,Téc;:nlca. El SPR manifestó que la plantilla de trabajadores que 
conforman la Red dé estaciones que actualmente opera está conformada por 203 
(doscientos tres) ingenieros altam~n(e capacitados y con amplia experiencia en el 
ámbito de la radiodifusión que han colaborado en su experiencia con la Comisión 
de Radio y Televisión de Tabasco, Grupo Radio Centro, Grupo Radio Fórmula y 
Sistema de Radio y Televisión Mexiquense. '1 

i \ 
/ / 

Además, el SPR precisó que existen. convenios de colaboración técnica con el 
Instituto Mexicano de la Radio y Radio UNAM, contando con la experiencia, 
estructura y capacidad técnica suficientes para operar la rec;:J de estaciones con las 

. que actualmente ya cuenta, así como para continuar ampliando la cobertura de 
·· dicha red. 

\ 

' . 

g.2).Capacldad Económica. El SPR manifestó que de conformidad con el artículo 
transitorio Décimo Tercero del Decreto de Reforma Cónstitucional, la Cámara de 
Diputados, en el Presupuesto de Egresos de k:i Federación, aprobará las disposiciones 
necesarias para dotar de suficiencia presúpuestaria para el buen funcionamiento 
del orgar¡ismo público descentralizado previsto en el artículo 60., Apartadq B, 
fracción Í/, 1 de la Constitución. Al respecto, el contenido de este precepto es 
replicado en el artículo Trigésimo Cuarto del Decreto de Ley en el sentido de que se 
deberán

1

garantizar los recursos económicos del SPR pára: l. Planes de crecimiento; 
11. Sus gastos de operación; y 111. Equilibrio financiero. \ 

\ 
Ahora bien, para el ejercicio fiscal 2015, la Cámara de Diputados autorizó al SPR, en 
el Presupuesto dé Egreso)1 de la Federación, un Presupuesto Original Anual de / 
$161 '327,081.00 (ciento sesenta y un millones trescientos veintisiete mil ochenta y un 
pesos 00/100 M.N.) de transferencias del Gobierno Federal, corlforme al Ramo "06 
Hacienda y Crédito Público·, a través dt& la Unidad responsable con clave "A YL - . 

7 000". Cabe mencionar que para el ejercici
1

o fiscal 2017 al SPR, le fue autorizado en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación un total de $227'334,293 (doscientos 
veintisiete millones trescientos trE1.lnta y cuatró' mil doscientos noventa y tres pesos 
78/100 M.N.), de acuerdo al Ramo "47 Entidades no Sectorizadas". 

En adición a lo anterior, el SPR rr¡anifestó que contará
1
con la autorización de las 

partidas presupuestales necesarias para llevar a cabo la instalación y operación de 
la estación cuya concesiqn solicita así como con los recursos que le proporcione la 
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Secretaria de Hacienda Y¡ Crédit9 
presupuestarias 1 co9respondientes. 

Público a través de las adecuaciones 

g,3) Capacidad Jurídica. El SPR como drganismo públlcó descentralizado no 
sectorizado, dcré'lditó su capacidad jurídica, toda vez que dentro d7 su objeto se. 
encuentra la provisión dell servicio de radiodifusión sin fines de lucro de confQrmidacJ 
con el artículo 1 de'la LSPR que a continuación se transcribe: · 

/ 
"Artículo 7. Se crea el organismo público descentralizado de la Administración 
Pública Federal, no sectorizado, denominado Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano, dotado de personalidad jurídicd y patrimonio propio, así 
como de autonomía técnica, operativa, de decisión y de gestión que tiene por 

\ obieto proveer el servicio-de radiodifusión sin fines de lucro, a Efecto de 
asegurar el acceso al mayor número de personas en cada Una de ICÍs 
entidades federativas a contenidos que promuevan la inte,gración nacidnal, la ¡ 
formm;;ión' educativa, cultural y cívica, la igualdad entre mujeres y hombres, la 
difusión de información impc;,rcial, objetiva, oportuna y veraz del acontecer 
nac;ional e internacional, independencia editorial y dar espacio a las obra~ de 
producción independiente,. así comq a la expresión de la diversidad y 
pluralidad de ideas y opiniones qOe fortalezcan' la "vida democrática de la 
sociedad. 

El Sistema Público de RadiodifUsión d.el Estado Mexicano deberá contar con las 
concesiones necesárias y cumplir con lo dispuesto en esta Ley y las demás 
disposiciones normativas aplicables. " 

\ 

\ 

I 

. r 
En consecuencia, exhibe en copia simple¡ del el Decreto por el que se expiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Raqiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radio'difusión del E~tado Mexi<;iano; y ~e reforman, adi9onan y derogan diversas 
disposiciones en,/nateria de telecomunicaciones y radiodifusión, publicadd en el DOF 

el 14 de julio de 2015. / 
1 f; 
' 1 

g.4) Capacidad Admil)istrativa. De conformidad con lo manifestado por el SPR éste 
cuenta con la organización y capacidad administrativa necesarias que se requieren 
para atender a las audiencias: así domo las ~uejas respectivas en relación con la ' 

\. 1 
J /' 

--------~\--- ' \ 
1 Las adecuaciones PresupueJtarlas son las modificaciones a las estructuras funcional, programática, adrrl.,inlstratlVÓ, 

,,.,.- y económica, a los calendarlos de presupuesto y las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos o a IÓs 
flujos de efectivo correspondientes, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los prbgramas 
a cargo de los ejecutoíes de gasto. _,../ 

\ 
Asimismo. el artículo 10 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Re,ponsabilid<;id Hacendaría Indica que 
la programación, presupuesto, control. ejercicio y evalu6ción del clasto público se sujetará a sistemds de control ~-:º" ~-~m oo"""'"°"'®"OO~--oroo "''~"';-,_ o-. k 

i! /_::::: . . 
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operación y el funcionamiento c!Je la estación de radiodifusión sonora en la banda 
de FM solicitada. 
1 

En específico, el SPR manifiesta que su portal de Internet duenta con un correo de 
/contacto a través del cual los usuarios podrán enviar sus peticiones, quejas o 
sugerencias, las cuales son atendidas por el personal adscrito a la División de 
Desarrollo de Tecnologías de la lnforn:¡ación del solicitante. Asin:¡ismo, indica que esta 
División se encl.Jentra desarrollando dentro del portal de lntemet una liga 
denominada defensor de la audiencia a través de la cual se podrán recibir diversas 
peticiones de los usuarios que\conformc¡mc:Jicha audiencia. 

/ 

El SPR indica la forma en que las peticiones y quejas mencionadas se atienden de 
conformidad con las facultades que cqdq área ejerce conforme a la estructur9 \ 
orgánica y funcionamiento del solicitante, alg\.lnas de las cuales son turnadas a la 
unidad de enlace en materia de transparencia y acceso a la información ,pública 
del solicitante. Por lo que se refiere a las quejas, señala que las mismas son turnadas 
al personal de la Presidencia del solicitante para1que sean atendidas. 

Aunado a lo anterior: se adjunta ti la Solicitud \:ie Concesión, ~n copia simple-el 
Estatuto Orgánico del SPR en el que se establecen la estructura administrativa del 
SPR, así como las disposiciones sobre su funciona~iento operativo, de planeación, 
administrativo y de control para dar atención, y se!;)Uimiento a las quejas, sugerencia 
o peticiones de los usuarios. ' '.1 

I 
h) Fl.Jentede los recursos financieros para el desarrollo y operación del proyecto. El SPR 

indicó de ,:nanera expresa y concreta que operará con el presupuesto público 
autorizado por la Cámara de DTputados, en términos de lo señalado en el ~unto g.2 · 
del Considerando Tercero de la pre;ente Resolución, pudiehdo tener fuentes 
adicionales de financiamiento como donativos y pat/ocinios, conforme al artículo 4 
fracciones 111 y IV de la LSPR, en relación con lds fracciones 1, 11 y 111 del artículo 88 de la 
Ley: 

"Artículo 4. El patrimonio del Sistema Público de Radiodifusión ctel Estado 
"- 1'¡11exicano se integre¿ por. ' 

l. Los rrcursos que se le asignen ,en el Presupuesto de Egresos de, la 
Fr,deración del ejercicio fiscal correspondiente; 

11. Los derechos y bienes muebles e Inmuebles que le sean asignados por 
el sector públiqo; \ ' 
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111. Los ingresos propios provenientes de los servicios que preste sin que se 
encuentre compren,dida la emisión de mensajes corierciales y venta 
de publicidad, y 

IV. Los demás ingresos que perciba en los términos dé las disposiciones 
aplicables, que podrán consistir en patrocinios, donaciones, legados, 
derechos y otras que reciba de personas físicas y morales.,, 1 / 

/ 
1 --"' ; 

1
En ese sentido, los recursos para el establecimiento, instalacióf, 1or:leración y 
mantenimiento de la estación a que se refiere la Solicitud de Concesión provendrían 
pel presupuesto asignado al solicitante, o bien, de las adecuaciones presupuestarias 
que se realicen a dicho presupuesto. 

I 
\ 

CUARTO. Mecanismos concretos para asegurar los diversos principios a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 86 de la Ley. ~a-Reforma Constituci¿nal en matbria d¡6 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, incorporó las características propias de los medios 
públicos que presten el servicio de radiodifusión, e~ los cuc¡les se previeron diversos 
mecanismos y principios recfores que guiarán la operaciól') de sus estaciones, pues se 
tr9t9n de gdrantías que aseguraili que sus contenidos responden a las necesidades de 
información y comunicación de-la sociedad, en un contexto de transparencia y 

, diversidad como condiciones indispensables para llevar los beneficios de la cultura a 
1 ' 

toda' la población, por lo que el cumplimiento, de estos mecanismo's, le imprimirá el 

' c,]_r_ácter público a las con0esiones de que se trate-
\ / 

I \ \ 
Para lo anterior, es indispensable que los medios públicos interesados en obtener 
concesiones de bandas de frecuencia para uso público, acrediten los mecanismos 
concretos que aseguren¡ los principios rectores er materia de radiodifusión pública 
contenidos en el artículo 86 de laJey, esto es: i) independehcia editori9I; ii) autonomía 

"de gestión financiera; iii) garantías de par¡ticipación ciudadana; iv) reglas claras para lp 
transparer:icia y rendición de cuentas; v) defensa de sus contenidos; vi) opciones de 

/ 

financiamiento; vii) pleno acceso a tecnologías y; viii) reglas para la expresión de 
/ -

\ • diversidades ideológicas, étnicas y culturales. 
- / 

-- '\ 
l. Opinión de la UMCA. Para tal efecto, \a UCS solicitó a la ÚMCA opinión respecto de los 
mecanismps a que se refiere el artículo 86 párrafo segundo de la Ley, en espe9ífico los 
referentes a: l) la iz_i~ependencia editorial,_. 2) garpntías 1de l?articipación '2!udadarla, 3) 
reglas claras para la transparencia y rendición.de 9uentas, 4) defensa ,de sus contenidos 
y 5)reglas para la expresión de diversidgdes ideológicas, étnicas y culturales. ' 

// \ / 

En atención a dicha solicitud, la UMCA riiediante el oficio indicado en el Antecedente 
XV de la presente Resolución, emitió la siguiente, opinión: 

1 
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1. Mecanismos para asegurar la independenclá editorial. El solicitante manifiesta 
que de conformidad con el artículo 22 de la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano (LSPR) y el Título V de su EstCJtuto Organico el 
18 de diciembre de 2014, se instaló su Consejo Ciudadano con el objeto de 
ase_gurar su independencia.y una política editorial imparcial y objetiva. De igual 
forma señqla que dicho consejo en su calidad de órgano asesor coadyuvara en 
el desarrolló y fortalecimiento de lo~ fines del SPR a través de la propuesta de 
criterios de formulación de programas y proyectos específicos orientados a lb 

,producción, promoción y difusión de conterlidos audiovisuales que contribuyan al 
desarrollo educativo, cultural y cívico de la población, así como a la expresión de ..• 
la diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que fortalezcan tanto la identidad, 
como la vida democrática de la sociedad. Lo anterior se considera adecuado en 
términos de la LFTR y de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las 
concesione's a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (Lineamientos). 

2. Garantías de parffcipacíón ciudadana. El solicitante manifiesta que ha ',. 
desarrollado diversas Jigas de interés en su página de internet para acceso del 
público con el ánimos d~ lograr un acercamiento con las audiencias, • 
transparentar sus acciones y difundir sus metas y objetivos, lo cual a criterio de esta 
Unidad, Una vez revisado el sitio electrónico www.spr.gob.mx, genera las 
condiciones adecuadas para,que la ciudadanía se encuentre en posibilidad de ¡ 
hacer partícipe al SPR de sus opiniones y consideraciones, las cuales tambi(m 
podrán ser hechas del conocimiento del Consejo Consultivo. De igual forma, no 
pasa aesapercibido que en el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo 
Consultivo se agendó la generación de diversas tareas, entre ellas la creación de 
mecanismos de participación ciudadanía. 

·--- / 

3. Reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas, El SPR señala las 
1 

diversas formas en que ha cumplido con dicha obligación mediante las ligas del 
portal institucional de esa Institución pública al sistema INFOMEX, así como el• 
apartado de transparencia foca/izada, Asimismo, una vez revisada la página 
electrónica, esta I Unidad pi.;do constatar que eh el vínculo 
http://www.spr.gob.mx/secciones/tranparencia.htm/ se cuenta con herramientas 
e información que se considera genera adecuadas condiciones para 

/ transparentar el actu<;:r del SPR, así como la rendición dEi Cuentas. Asimismo, no se 
omite señalar que en el Acta de la ,Prirr¡iera Sesi6n Ordinaria del Consejo\ 
Ciudadano éste acordó grabar sus sesiones para que puedan ser consultadas por 
la ciudadanía, Jo cuattambién contribuye a transparentar el actuar del propio 
SPR. ·. 

/ 

4. Defensa de sus contenidos. El SPR precisa que su Defensor cié las Audiencias 
será el encargado de recitlir, documentar, procesar, y dar. seguimiento a las 
observaciones, quejas, sugerencias, peticiones o seña/amientós de las audiencias, 
señalahdo expresamente que dicha gestión se apegará a los lineamientos que en 
la materip expida/ el Instituto, por lo que, se considera adecuado en términos de 
la LFTR y de los Um1amientos. Asimismo, Informa que en la Tercera Sesión Ordinaria 

\ 
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de/ Consejo ConsUltivo:ía Presideneia del SPR señaló que-se están llevando a cabb i 
1bs g~stiones necesarias para nombrar a Beatriz Solís Leree como su defensora de 
las audiencias. 

1 
5. Reglas para la expresión de diversidades Ideológicas, étnicas y culturales. El SPR 
señala, y se desprende de las actas correspondientes, que su Consejo Ci/ldadano 
coadyuva de manera relevante y sustantiva al desarrollo y fortalecimiento de los 
fines y objetivos del SPR mediante la propuesta de criterios y formulación de 
programas y ¡:¡royectos eftpecíficbs orientados a la producción, promoción y 
difµsión de cohtenidos audiovisuales, que contribuyan al desarrollo educativo, 
cultural y cívico de la población, así como 6 la expresión de la diversidad y 
pluralidad de ideas y opiniones que fortalezcan tanto la identidad, como la vida 
democr('itica de la sociedad. Oe igual forma, no pasa desapercibido_que en el 
Acta de la Segunda sesión Ordinaria del Consejo Consu/f-ivo se agendó la 
generación de diversas-tareas, entrtr ellas creación de reglas para el cumplimiento 
de este objetivo. / -, -
( ... )" 

i 

/ 

Como¡ se puede apreciar/ si bien es cierto, la UMCA s~ñaló en su opiniér que las 
.,\ manifestactones e información proporcionadas hasta ese n;\omento sJ resultab&in 

adecuadas, el SPR complementó la Solicitud de Concesión con información qidicional a 
,efecto de generar las condJciones adrcuadas para el respeto y el ejercicio de la 
independencia editorial/ las garantías de participacióh ciudadana, las reglas clara9 para 
la transparencia y rendición de cuentas, defE/nsa de sus contenidos y las reglas para la 
expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales en la estación 'de referencia. 

• 1 

/ 

2. Análisis de los Mecanismos. En relación al cumplimiento de los mecanismos y principios 
establecidos en el artículo 86 de la ILéy, resulta oportuno señalar que el Pleno del Instituto 
mediant13 losAcúerdosP/IFT/191217 /931, P/IFT/191217 /932 y P/IFT/l9_l217 /933, tomados en 
su LIV Sesión Ordinaria celebrada el pasado 19 de diciembre de 2017,1 sentó precedente 
del cumplimiento de los mecanismbs a> que se refiJry e¡ . artículo 86 de La Ley, la 

1acreditación, de las 35 concesiones otorgadas a favor de _la SPR, mismas que fueron 
precisadas en el Antecedente XXI de la presente Resolución. "') 

( 

\ 

Eh relación con lo expuesto y considerando Id opinión de la UMCA, así como -\a 
inforhlación y documen¡ac;ión adicióna_l ingresada a este Instituto a -través de los 
documentos a los que se hacen referencia los Antecedentes XIII y XX de la presente 

/- 1 / 

Resolución, este Instituto considera que con la implementación los mecanisr¡ios referidos 
! , 1 -

en el párrafo anterior, el interesado cumple con la obligación prevista en el artículo 86 ae 
la Ley, respecto de la estación con distintivo de llamada XHSPRC-FM que ,nos ocupa, no 
obstante lo anterior, se informa lo siguiente 

/ 
\ 

) 
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A. lndepe~dencla editorial. Para asegurar su in¡:Jependencia editorial y una política 
imparcial y objetiva f)n su gestión, el SPR manifiesta que atendiendo a 1o

1
previsto en el 

artículo 22 de, la LSPR que lo regula, así como en lo 9ispuesto por el lTtulo V de su Estatuto 
Orgánico, cuenta con un co~sejo ciudadano con facultades de opinión y ;isesoría de 
acciones, políticas, programas y proyectos, 

Al respecto, el 18 de diciembre de 2014, se iAstaló su Consejo Ciudadano, dar;ido lugar 
a la Primera Sesión Ordinaria del año 2014, acreditándose con el Acta correspondiente, 

\ 
derivado de lo anterior dicho órgano colegiado ha dado seguimiento a la 
independencia editorial del SPR en sus diversas sesiones. 

En ese sentido, ,ell consejo ciudadano funge como órgano asesor y de consulta, 
coadyuvando pcirmel desarrollo y fortalecimiento de los fines y objetivos del solicitante¡ 
mediante la propuesta de criterios y formulación de proyectos específicos orientados a 
la producción, promoción y difusión de contenidos audiovisuales que contribuyan al 

1 

desarrollo educativo, cultural y cívico 'de la población, así como a la expresión 1e la 
diversidad y biuralidad de ideas y opiniones que fortalezcan la Identidad y la vida 
democrática de la sociedad. 

El Consejo Ciudadano del SPR, conforme al artículo 23 de la LSPR estará integrado por 
/ ' ' 

nueve--éonsejeros que dyisempeñarán su encargo de manera honorífica y su cargo 
durará cinco años, serán elegidos mediante_ consulta pública por el voto de las dos 
terce¡as partes de los miembros presentes-ae Id Cámara de Senadores o, en sus recesos, 
de l<¡J Comisión Permanente. !Asimismo, desempeñarán s,u encargo en forma _ 
escalondda, por lo que anualmente serán sustituidos lo_s dos de mayor antigüedad en e( -
cargo, salvo que fuesen ratificados por el Senado para un segundo periodo. 

/ / 

En concordancia, el artículo 24 de la LSPR establece qomo requisitos para formar parte 
del Consejo Ciudadano: 1 

\ 

"Artículo 24. Son requisitos para ser consejerqciudadano: 

l. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos; 
--11. Tener treinta y cinco anos cumplidos; 

111. Contar con una experiencia comprobada de por lo menos cinto anos 
en materia de medios públicos; · 

IV. Tener de preferencia una profesión o licenciatura relacionada con los 
medios de comunicación; , 1 

-

V. No desempenar, ni haber desempenado, cargos de dirección nacional 
o estatal, en algún partido o agru¡:;aclón. política, en los dos anos 
anteriores a su designación; 

VI. No desempenar, ni haber desempenadb, cargo-de Secretarlo de Estado, 
Procurador General de la República, Gobernador, Jefe de Gobierno del 

1 

I 
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Distrito Federal, diputado o senddor en el año anterior a su 
nombramiento, y 

VII. No haber sido condenaa6 por delito intencional que amEHite pena 
corporal de más de un año de prisión.· · 

/ 

De acuerdo al artículo 25 de la LSPR,. el Consejo Ciudadano tendrá las siguientes 
funciones: f 1 

1 

"Artículói25. Son funciones del Cpnsejo CiudadanQ: 

/. •, Proponer los criterios que la Junta de Gobierno deberá seguir para 
asegurar la independencia y úna política editorial imparcial y objetiva del 
Sistema: ' 

11. Elaborar proyectos que contribuyan a fortalecer los fines del Sistema: 
111. Evaluar los proyectos de programas y propuestas qy13 cubran los objetivos 

de creación del Sistema: r . , ' 
IV. Particl~ar en las reuniones y eventos que convoque el S(stema, para 

realizar intercambios de experiencias e información, tanto de carácter 
nacional cbmo internacional, sobre t¡emas relacionados con el objeto de// 
Sistema: \ ¡: 

V. Opinar y asesorar rr1specto de las acciones, po{¡ticas, programas y 
proyectos que desarrolle el sistema: 

VI. Presentar ante la Junta de Gobierno un informe anual de sus actividades: 
VII. Proponer a la Junta de Gobierno las reglas para la expresión de 

diversidades ideológicas, étnicas y culturales: 
VIII. Elaborar mecanismos de participación ciudadana a fin de atender las 

inquietudes y propuestas de los radioescuchas y televidentes: 
IX. Vigilar y emitir informes públicos sobre el cumplimiento de la Junta de 

Gobierno a los criterios establecidos para asegurar la Independencia y 
una política editorial imparcial y objetiva del Sistema, y 

X. Las demás que señalen las disposiciones aplicables.· 

' Enleste sentido, el Consejo Ciudadano será abierto y transparente, con el fin de permitir 
i:il ,SPR, trabajar en forma coordinada para promover responsabili?ddes colectivas, 
evitando el individualismo, velando por los principios éticos y de transparencia, 
estableciéndose las reglas para el funcionamiento del Corisejo en su Estatuto Orgánicó. 

1 ·, 
/ - -

Asimismo, el Consejo Ciudada~ del SPR ge_0dró el documentó denominado "Criterios 
para Asegurar la Independencia y una Política Editorial Imparcial y Objetiva del S{stema 
Público de Radiopifusión del Estado Mexicano" (en los sucesi¡,to los "Criterios d~ 
Independencia y Política Editorial·), aprobado por la Junta de Gobierno en su Primera 

' 1 
Sesión Ordinaria celebrada el 25 de abril de 2016 mediante el Acuerdo so.11.1:16, el cual 
se anexó cll escrito indicado en el Antecedehte XX de la pres~te Resolución, con el cual 
se acredita el mecanismo confbrme a las siguientes consideracion',es: 

' ' 
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En el numeral H los Criterios1 de Independencia y Política Editori0I se determinan los 
' ' _./ 

criterios fundamentales del seNicio público de radiodifusión, mismos que se relacionan 
/ ~ ' 
con los fines de imparcialidad y objetividad de la info\mación como ~e describe a 
continuación: \ 

l. 

2, 

3. 

4. 

! 
Fomentar la libertad de expresión; Garantiza ló libertad para ~xpresar y difundir 
opiniones y mensajes a través de los diversos soportes mediáticos, procurando que 
las opiniones sean/de manera Imparcial y sin sesgos ideológicos, pero respetando 
los derechos concedidos por la Constitución Política de los Estadds unidos 
Mexicanos, Tratados,lnternacionales y Leyes. 

\ ' 

,, 

Garantizar el derecho a la información. El SPR se obliga a conocer las necesidades 
de información de las audiencias pora cubrirlas responsablemente, 

/ ' 1 

1 ' ' Respetar la dignidad y la integridad de las personas, así como el derecho a la 
intimidad, imagen 'y a la vida privada. Preserva el derecho a la libertad de 
expresión sin más límites que la vida privada y los derechos de terceros. 

Garantizar la independencia editorial. El SPR en sus labores de comunicación 
contará con la figura independiente del Defensor de las Audiencias, a efecto de 
garantizar la certeza de que las decisiones editoriales se enc/:ientran libres de 
influencirnpolítica, social o comercial. 

/ 

5. Propiciar IQ coheslóh s9clal y culturdl. 
1
Garantiza una (adiodifusión inclusiva, 

principalmente en por cuanto hace a las diversidades étnicas, sociales, culturales, 
religiosas, políticas, lingüísticas y de género, así COf'90 a las preferencias sexuales. 

6. Respetar y promover la pluralidad y la imparcialidad editorial. El SPR será 
responsable de guardar un 13quilibrio entre la postura en la información¡, opinión e 
ií]ivestigación y la forma de exponerlas, procurando la pluralidad de puntos de 
vista y la distinción clara entre hechos y opiniones. 

7. Promover la igualdad entre hombres y mujeres. Garantiza la equidad de género, 
para lo cual se hará uso de un lenguaje incluyente y se suprimirán los esteréotipos 
y roles de gé1¡ero en los contenidos. 

8. Promover ya/ores' esenciales para el desarrollo 1de la democracia como la, 
/ - ' / 

igualdad, la tolerancia, la partlcipoción y el respeto. Garantiza el manejo 
responsable y ético de los contenidos. \ 

i 
1 
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9. Asumir la responsabilidad editorial. El SPR sera responsable en todo momento por 
la velocidad de sus contenidos, brindando a las audiencias el derecho de réplica 
pordnformación falsa o inexacta que cause agravio.a una persona o grupo, dado 
el caso procederá una rectificación pública de la misma. ' ) 

- \ 

10. Enriquecer la opinión pública. Propicia una opif;ión pública enriquecid6 a través 
de la apertura de espacios comunicativos. 

; . , V - _\/( --

11. Generar en el SPR procesos de comunicación participativa. Garqhtiza la opinión 
\ 

individualizada y no solo la difusión masiva de información. 
\ 

\; 

12. Promover la educación, la ciencia y la cultura. Estimula la creación de c16ntenidos ' 
innovadores que fomenten la investigación. \ ' '--

13. Foméntar la capacitación y la innovb6ión. ¡ Busca la profesionalización del 
p~rsonal y la alta calidad de producción, procurando siempre le¡ equidad de 

genero. 1~ 

~ 

14. Conservación y preservación d~ acervos. Garantiza /cnantener los acervos en las 
condiciones adecuadas para evitar su deterioro O' desaparición. 

/ "'-
Asimismo, dichos criterios en su numeral 111, legitiman al SPR frente a las audiencias al 
garantizar la política editorial independiente d través del enriquecimiento del deb,ete 
l9cal y\n9cional desde la visión de las diferehcias cultural~s, sociales y políticas que 
conforman La realidad--nacional y global; la realización de acciones de comunicación · ---
encaminadas a promover el desarrollo cultural y democrático, con lo cual contribuye al ! 
mejoramiento de la calidad de vida de la ciudadanía promoviendo valores como la 
k¡lerancia, la justicia social y la igualdad, a efecto re constituirse-en un referente de 
comunicación de calidad y de utilidad social para quienes habitamos la nación-:-

\ 
\ ., Igualmente, se indica en el numereíl IV de los Criterios de Independencia y Políticb 

Editorial, que la implementpción de los criterios de referencia propicia la identificación 
de sus colaboradores con los siguientes principios, los cuale;i serán útiles en la toma-de 
decisiones, promoviendo un impacto real en la radiodifusión: 

1 - ' 1 -
"a) Sostener en todo morpento una política editorial plural e independiente de 

/ · cualquier interefjs particular/ político o lj>Conómico, grupos, funcionarios y 
autoridades dentro y fuera de la institución. \ 

\ \ ) 
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b) Constituirse en un espacio para la expresión libre y plural de los más diversos 
temas sociales y cu/tura/es y contribuir así a la formación de urtpensami€1nto 
crítico y reflexivo. · 

c) Realizar su,
1

/abor de informar con veracidad, oportunidad y responsabilidda 
ética y social 1, 

' . 
d) Contribuir, con su labor periodística, a, formar una opinión plura( y bien 
informada. Para ello, además de proporcionar noticias, propiciarán espacios 
para la reflexiórfy discusión de los hechos y acontecimientos más diversos que 
sucedén en el árr¡blto regional, nacipnal y mundial. 

e) Garantizar la presencia de opiniones y enfoques diversos. En ese tenor, y para 
abonar a la construcción de una cultura de la igualdad de género, Se 
promoverá la participación de mujeres en espacios tradicionalmente 
masculinos, como los de debate político, económico y qeportivo. 

f) Impulsar desde su política editorial la discusión crítica de los principales 
problemas coyunturales y estructurares que afectan el desarrollo de la 
sociedad. 

/ 
1' 
1 

g) Propiciar la ptÓximidad con sus audiencias al brindarles información útil 
relacionada con las condiciones particulares de la región o de la comunidad, 
así como contenidos informativos de la vida nacional y del ámbito 
internacional. ,. ·1 

/ ' / ;' 
h) Evitar la distorsión de los hechos cuidando el tratamiento que se da a la 
información. Privilegiar siempre, la integridad y veracidad de la información 
ofrecida, compborando los datos antes de publicarlos y evitando publicar 
aquella información no certera o d1¡1 caráctf_f ambiguo, al menos no sin indicar 
claramente que la información preser\tada posee esta característica. 1 

1 • 

i) Establecer claramente los lírr¡ites entre información y opinión y no confundir 
nunca a la audiencia con opiniones disfrazadas de información. / 

j) Proveer a la sociedad no sólo de noticias sino también de contenidos que 
propicien la reflexión, la discusión, la observación y el análisis de los 
acontecimientos. 

k) Brindar a la sociedad una amplia diversidad de génerds periodísticos y 
j audiovisuales, investigación de los hechos, fuentes de documentación diversa 

y opiniones variadas sobre los asuntos de in~erés sació/, todo ello soster¡ido en 
datos sólidos producidos con oportunidad y veracidad · 

1) Ofrecer a la ciudadanía elementos suficientes para que se forme uha opinión 
propia sobre. los acontecimientos y pyeda ejercer sus propias decisiones de 
manera libre e informada. 

( 
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m) Cuidar de no sl:Jcumbir a la tentación de prácticas como el sensacionalismo, ( 
. la murmuración, el enjuiciamiento, el uso del cl!¡erpo comb objeto sexua~ y la 

espectacularización para atraer a las audiencias. ( 

. / 
n) No Justificar la violenclp de ningún tipo ni hacer apología de las conductas 
delictivas. Reconocer la proplemática de la violencia contra las mujeres como 
un problema de salud pública y contriK¿ulr a su erradicas;ión. 

o) Da~ un tratamiento cuidadoso y responsable a los acontecimientos cÍfe los 
cuales /nforman, respetando siempre la igualdad de género y los derecho1 
humanos, sociales e individua/es. 

I 
p) Evitar siempre cualquier muestra de discriminación racidl, religiosa, política, 
cultural, lingüística o de género, \ 

) ' 
\ 1 1 \ 

q) Los r:::ontenidcps donde aparezcan o Se refieran ,a personas con 
discapacidad deberán tomar en cuenta la utilización de té~minos correctos al 
hablbr, sin hacer juicios pe valor; darán máf i!Jlf?Ortancia a la persona y no a su . 
discapacidad; mencionarán su discapacidad si es pertinente para la historia y / 
procuraráh evitar los estereotipós ya que las personas con discapacidad son 
parte )mportante y útil de nuestra sociedad. Se debe procurar no dañar la 
identidad de personas dispapacitadas o de grupos étnicos y brindarles siempre 
un trato respetuoso, no morali?ante ni chantajista. Se procurará visibilizar $US " 

protagonismos en la construcción democrática del país. 

r) Garantizar el pluralismo en lo que se refiere a política, corrierytes de \ 
pensafÍÍiento, creencias, religiones, géneros, culturas, razas, etnias, lenguas y 
· prácticas culturales entre otras. ' 

'· 
s) Cuidar el uso adecuado y consciente del lenguaje, evitando sus 

\ deformaclores y asumiendo su naturaleza~ambiante como u~ símbo/6 de la 
transformación social. El lenguaje deberá ser incluyente y aplicará las reglas 

,. gramaticales en femenino y masculino para promovi,r la igualdad.' 
1 

i Ir 
En virtud de lo enunciado, esta autoridad estima que lo presentado por el SPR en sus 
escritos de at~nción a los requ¡;¡rimientos a que se refiere el Antecedente XIII, así como 
al escrito señalado en el Antec~dente XX de est~ Resolución, cumple con el mecdnismo 

\ '., ) 
de Independencia editorial. , . 
¡ 

B. Autonomía de gestión financiera. El SPR, conforme a lo expuesto en el punto g.2 del 
~. 1 Considera~do Tercero tJe la presente Resolución, es u~ orgc¡nisrno descentralizado de 16 

Administración Pública\ Federal, no sectorizado, dotado· dJ personalidad jurídica V 
patrimonio propio, así como de autonomía técnica, operativa, de c:lecisión y de gestión, 
es decir que tiene la capacidad para planear, programar! presopu~star y controlar el 
gasto pú\:)1i6o que dará soporte a los proyectos de estaciones de radio en FM, ello ,brinda 

/ 

f 

/ 
/ 

\ 



\ 

la posibilidad de que no dependa de interéses particulares pa,ra'su operación, con lo cual 
se garantiza su Independencia financiera. 

1 

• \ i \ ' 

A tal efecto, el ¿olicitante resaltó su naturaleza no sectorizada, por lo que indicó qu~ 
·· ninguna secretaria o dependencia interviene en la coordinación de su gestión financiera 

o en la ejecución de su presupuesto con miras a cumplir debidamente con sus objetivos. 

C. Garantías de participación ciudadana. De acuerdo con el SPR, los usui:lrios podrán 
acceder de manera sencilla a la información•de carácter púbÍico a través de su página 
de Internet en el apartado denominado Participación Ciudadana http://www.spr. 
gob.mx/secciones/transparencia.htm; lo anterior permitirá, un acercamiento conJas 
audiencias, así como transparentar las accionés del organismo público y difundir el 
alcance de sus metas y objetivos. · 1 

\ 
Al respecto, el SPR mediante el escrito señalado en el Antecedente XX gorantizó la 
• .. . 1 

r parti<I:ipación ciudádana frente a sus contenidos 9 través de la Defensoría de 
1 / ,' 

Audiencias, pues dicha figura jurídica propicia un espacio de dialogo entre las 
,audiencias y el medio de¡_ com1-1nicación, con el objetivo de motivar la participación 
ciudadana frente a la programación ofrecida, a partir de estimular el ejercicio plerfó de 

- ! los derechos de las audiencias. 

' Asimismo, el SPR describió en el escrito de re,ferencia el mecanismo que adopto para la 
atención d~ los usuarios o audiencias, a través del portal web www.unavozcontodos.rnx 
en los apartadbs correspondientes a "Defensoría de la Audiencia" y "Quejas y 
Sugerencias", indicando que todos los mensajes son registrqdos y ordenados en 
categorías para tener un seguimiento constante de Id opinión de las aupiencias: 

l. Ingresar a ia página electrónica de una voz con todos 

2. 
3. 

4. 
5. 

http://www.unavozcontodos.mx/ 
Entrar en el vínculo "Defensoría de la Audiencia". 
Presionar la opción "Quejas y Sugerencias" que aparece del lado izquierdo de la 

' \ 
pantalla. ' ' 
Requisitar el fqrmulario con los datos del usuario y manifestar su comentario. 
Posterior al envío y recepción del mensaje, el usuario recibirá respuesta por parte 
de la Defensoríalndicándole cual será el tratamiento de su asunto, los mensajes 
se canalizan a las áreas vinculadas al tema referido para que sean de,_ su 
conocimiento y brinden réspuesta inmediata. 

Lo anterior, en concordancia con lo establecido en los artículos 7 fracción IV >/ 8 de la 
/ ' LSPR, que señalan que uno de los principios rectores del SPR en su carócter de organismo 

. -~" 1 >/ 
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público es promover la participación ciudadqria mediante el éjercicio del derecho de _ 
acceso a los medios públipos de radiodifusión. 

1 / / 
Por lo antes expuesto, este)Pleno del Instituto considera que lo presentado por el SPR en 
sus escritos de atención al requerimiento a que se refiere el l¡'ntecedente XIII y la \ 
información referida en el Antecedente XX de esta Resolución contribuye l al/ 
cumplimiento del principio c;:i que se r(jlfiere el P\esenteJUQfO, toda 11/e;que se acredita 
el vínculo con la participaéión ciudadana a través de laDtención a las audiencias por\\ 
medio de la página electrónica del SPR, consblidándose legalmente y en forma 
complementaria por medio dé la figura del Defensori de A~diencias, por cuanto \")ace al 
acceso a la información, el derecho de réplica y la aportación a generar contenidos 
novedosos para los radioescuchas. ! / \ ' 

D. Reglas claras para .la transparencia y rendición de cuentas. En relación con este rubro, ¡ 
~ ~ 

el SPR in<;licó que; a\través de su portal de Internet, cualquier persona puede formula!. 
- " ~licitudes de acceso a la información y que medianfe el Portal ~e ObligacionEl_s de 

Transparencia http://www.spr.gob.m~/secciones/es/transparencia.html se puede tener 
acceso a lo información .relativa a las actividades que de~empeña en su carácter de 

organismo público. 

Al respecto, este Instituto advierte que el artículo 10 de la LSPR establece la obligación a 
cargo dei!SPR de rendir informdción a los parti~ulares en términos 6e lo establecido en la 
Ley General de Transparencia y A'cceso a la lnformac~ón Pública, así como de concedtf 
el ejercicio del derecho de réplica. 1 \ / / 

( 
/ 

( 

Para el 'cumplimiento de dicha disposición legal, el solicitante manifestó que brinda 
\ atención a las solicitudes de información -pública a través del Sistema electrónico ) 

INFOMEX, establecido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Pro¡ección ele Datos Personales. , 

Asimismo, se advierte que en su portal de Internet existe el apartado de Rendición de 
C1Jentas que brinda acceso a información relativa a este aspecto tales como informes 

~ 1 

¡ sobre gestiones dE¡I propio organismo. De la misma manE¡ra, el' SPR pone a disposición de 
la ciudadanía información pública de oficio, 110 anterior, en c¡;umplimiento 1:l lo dispuesto , 

"~ 1 • - ' 

por el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
1 

~ / 
1 ' \ 

E.-Oefen~a de sus conter;iidos. El SPR manifestó que la Defensa de sus Contenido\ consiste 
\ en tecibir, documentar, procesar y dar seguimiento a 16s observaciones, quejas, 

sugerencias, peticiones o señalamjentos de las personds que componen lo audiencia, 
' 1 

/ 
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esto en términos del artículo 74 del Estatuto Orgánico del SPR, para lo cual indicó que se 
observarían las disposiciones contenidas en su Código de Ética. 

/ 

Ai;especto, resulta importanté destacar que la existencia de los mecanismos de DE;1~ensa 
de los-Contenidos que propone el SPR establece un vínculo inherente con los principios 
de transparencldy participación ciudadana en un medio de servicio público. 

En virtud de lo enunciado, ,esta au;toridad estima que el SPR acredita el mecanismo 1 

señalado en el artícuto 8 fracción IV, inciso d) de los LiFleamientos Generales para el 
Otorgamiento de las Concesiones. 

! \ 

F. Opciones de financiamiento. Como se mencionó en el inciso h) del Considerando 
Tercero de la presente Resolución, el SPR indica y expresa de forma concretó que puede 
tener diversas fuentes de ingresos como ingresos por servicios que preste, donativos, 
legados y los demás que señala el artículo 88 de la Ley, actualmente operará sólo con el 
presupuesto propio. __ 1 

G. P¡leno acceso a tecnologías. Por lo que se refiere a este rubro, el solicitante manifestó 
que cuenta con la atribuc1ón de foméntar la incorporación de tecnologías digitales de 
radiodifusión y telecomunicacloneJ en términos de la fracc;:ión IX del artículo 11 ,de la L~PR, 
la cual reeilizará en virtud de diversos actos Jurídicos tales somo compras y adquisiciones 
que permitan Incrementar en su operación una mejora significativa en el desarrollo de 
sus actividades y funciones. Asimismo, indicó que internamente cuenta con la División de 
Desarrollo de Tecnologías de l'a Información. 

El SPR señaló que la División de Desarrollo de Tecnologías de la lnforma,;;lón ha 
implementado dentro de la plataforma digital el streamíng del canal en línea y 70 
(setenta) series publicades que pueden /ser vistas a través de los portales 
www.ur\iavozconfodos.mx y www.spr.gob.mx así domo a través de sus redes focibles. 

Adicionalmente el SPR está trabajando en el proyecto "MI TV PÚBLICA" como una opción 
de contenidos para to9os los consumidores que buscan contenidos bajo demanda, a 
través de una plataforma que de mqnera gratuita proporcionará contenidos que podrán 
visualizarse por medio de dispositivos

1 

inteligentes. 
' / 

Por otro laqo, la Coordinación de Transmisiones del SPR lleva a cabo la multiprogramación 
-- en las estaciones repetidoras del Sistema, utilizando enlaces satelitales, mismos que 

transportan las señales de audio y video. 
1 

1 \ 
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Aunado a lo anterior,I el SPR manifestó contar con un sistema de bloquE;o de inserción de 
spots automatizado que permite lograr de manera centralizada lb tránsmislón de spots 
regionales,en cada sitio según corresponda. / 

/ 

Bajo esa tesitura, el Instituto considera que el SPR satisface lo dispuesto por el mecanismo 
1 señalado e-n el presente rubro, con-la información contenida en el escrito señalado en 

AnJecedente XX de esta Resolución, respecto al mecanismo par9 el pleno acceso a las 
tecnologías. . \ 1 

I \ 
\, 

H. Reglas para la expresión de diversidades Ideológicas, étnicas y culturales. El Consejo 
Ciudadano de SPR, con fundamento en el artículo 25 fracción VII de la LSPR propuso el 

/ \ 

documento "Reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnlcasy culturales 
del Sistema Público d~ Radiodifusión del Estado Mexicano" mismo que fue apro?ado Pi)f •-J 
la Junta de Gobierno en su Tercera Sesión Ordinaria de 2016, celebrada el 5 de 
septieml;>re de 2016, mediante el Acuerdo S0.10.111.16, el cual se anexó a las Solicitudes 

) 

de Concesión. 
---- / 

A través del cual, se indica que el SPR, a efecto de coadyuvar con el buen9esarrollo de 
las tareas de producción y difusión de contenidos y para la expresión de la diversidad 

\ -
deberá tomar en cuenta las siguientes directrices: 

' \ 1 / 

j 

'/ 

"( .. .) \ 
7. Enriquecer el debate regional, nacional y global des/Je la visión de las 
c¡:Jiferencids sociales, culturales y políticas que conforman la realidap de la 
sociedad coutemporánea. 

2. Contribuir a la formación 'del pensamiento crítico y reflexivo de los 
ciudadarros y ciudadanas al constitui~se

1 
en un espacio para la expresión libre 

y plural de muy divérsos te~as relacionados con lo social, político, científico, 
ecológico, artístico y deportivo entre otros asuntos. 

' ,,.--

3. Coadyuyar a la integración social y cultural promoviehdo el respeto y la 
tolerancia a las diferencias ideológicas, étnicas, lingüísticas y de género. 

1 1 / 

4. Contribuir a la constructió[) de ciudadanía impulsgndo /a
1 
educeción en 

valores, derecha,s sociales l cívicos tales éomo derechos a la sdlud," a la 
educación, a la Gbmunjcación y el acceso q la información,,entre otros. 

1 -

5. Fomentar una cultura de derechos y protección a la infancia, a los jóvenes y 
a los adultos mayores. 

61 Privilegiar el ejercicio del Derecho de Réplica de todos los públicos 
afectados. 
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7. Estimular la diversic/ad cultural, social y política mediante una amplia oferta 
de programación que atienda intereses y necesidades de comunicaciórl, 
información, cultura y entretenimiento de mayorías y minorías sociales, para lo 
cual se buscará: 

a) incorporar a cada uno de los grupos étnicos inclµyencjo la diversidad de 
lenguas respetando su cosmogonía e identidad. 
b) Incluir el lenguaje de seños y subtítulos con el propósito de reconocer el 
derecho de las personas con discapacidad a recibir contenidos de toda 
índole. 

1 
, 

c) Destinar espacios para las expresiones de la diversidad sexual. 
d) Fomentar la igualdad de género 

. / ) 
8. Garantizar que el principio de pluralidad esté presente en todos los 
contenidos de la programación que adquiera produzca y difunda el SPR, sin 
distinción alguna o discriminación de ningún tipo; que sef0mente la inclusión y 
el respeto a los derechos humanos. En el caso de /osprogramas orientados a la 
construcción de una opinión pública bien informada, se considerarán todos los 
puntos de vista y vo,;:es que contribuyan a lograr un contenido plural, 
comprometido con la promoción de la participación social, la inclusión y el 

/ respeto e/e la diferencia; por lo que se buscará la inclusión representativa de los 
diversoi grupos étnicos,'1ingüísticos, políticos,_ de género, religiosos, ideológicos 
y raciales, sin predominio de alguno err particular. ' 

9. Generar procesos de comunicación colectiva y no sólo las dinámicas 
tradicionales de información masiva, que permitan que los diversos' públicos 
puedanJnteractuar en tiempo real con el SPR sobre las agend,;:is informativas 
que transmiten. , 

10. Impulsar la creatividad, innovac,on, experimentación y producción de 
diversos contenidos, géneros y formatos destinando como_ lo establece la 
propia normatividad del SPR- por lo menos un treinta por ciento cf~ su 
progran:¡ación semanal a la producción' independiente. Estos ,;:ontenidos 
deberán contribuir a promover el derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia y asegurar la expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y 
opiniones que fortalezcan la vida democrática de la sociedad." (Ley del SPR, 
M~ --

En la concepción y realización.de la'producción independiente, se deberá 
atender a la definición que la Ley Federal de Telecomunicaciqnes y 
Radiodifusión establece en su Capítulo 1 artículo tercero fracción XL VIII que 
d/ce: "Productor nacional indepimdiente de contenidos audiovisuales: Persona 
física o moral de nacionalidad mexicana que produce obras audiovisuales a 
nivel nacional, regional o Jacal, que no cuenta con una concesión de 
telecomunicaciones o radiodifusión, ni es controlado por un concesionarios en 
virtud de su poder de mando;" / 

11 ! Garantizar la independencia editorial en todos sus contenidos y tamal en 
cuenta los criterios editoriales elaborados por el Consejo Ciudadano. 

1 
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12. Reconocer a todas /as culturas que conforman la nac;ión y contribuir d ' 
preservar y visibilizar sus diferentes manifestaciones, tales corlo modoJ! de vida, 
creencias, costumbres, lenguajes y patrimonio cultural, er¡tre otras. Promover la 
convivencia pacífica y la cohesión social evitando fomentar conflictos, 
hostilidades, marginación, discriminación y desigualdad. 

-- 1 _1 

13. Atend~r y respetar el derecho de acceso de los ciudadanos y ciudadanas 
a información veraz, oportuna, plural y sustentada¡ Así corno garantizar la libre 
manifestación de las ideas salvaguardando su independencia respecto de 
presiones o Intereses comerciales y políticos y bajo el principio de 
responsabilidad editorial que obliga a'investigar, contrastar y confirmar datos y 1 ( 

~~ ' \ 

/ 

14. Promover y respetar los derecho~ de las audiencias y colaborar 
estrechamente con la Defensoría para atender las opiniones Y, 
cuestionamientos que éstás expresen a través de los distintos canales de' 
comunicación y vinculación que establezca el SPR con fa sociedad. Así mismo,) 
se difundirán ampliamente ¡el código de ética, los criterios editoriales y el 
presebte documento de reglas para la expresión de diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales. 

" ( 15. AprovE¡ctiar las posibilidades que brinda la digitalización y el acceso a 
Internet para ampliar la oferta de contenidos y servicios, adí corno explorar 
nuevas formas de interactividad y de participación social. 

1 " 
{6. Elaborar/un informe trimestral de programación que dé cuenta de las 
carachfísticas ti€/ cof)tenidos, la presencia de géneros y formatos) así,como la 
información sobre ! /a adquisición y produccipn de proyectos, visibilizando 
costos, ,empresas I y sectores a los qu'e están dirigidos, incluyendo la 
programación independierife. " 

/ 

\ 

/ ' ~ 
Finalmente, esta autoridad estima que el SPR cumple con el mecanismo señalado por 
cuanto hace cÍ las reglas para la expresión de diver-&ldades ideológicas,_ étnicas y 

culturales. 

--.... / \ 
Por lo antes expuesto, esta autoridad considera que él SPR cLJmple con los mecanismos 
que aseguran la implementación de los principios a que se refiere el artículo 86 de la Ley,/ 
pues las directrices enunciadas e in'lplemenfadas prevlamerhte para las 35 concesiones 
apfobadas mediante los Acuerdos P/IFT/191217 /931, P/IFT/191217 /932 y P/lFT/191217 /933, 
tomados en su LIV Sesión, c¡:>rdinaria celebrada el pasado 19 de diciembre de 2017, 
aseguran la atención a lps necesidades de información, cultura y entretenimiento de 
una sociedad compleja y plural. 1 

~ 

Es importante destacar que el SPR queda1~l:Jligado a cumplir durante la vigencia de las 
concesiones a otorgarse con los mecanismos a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 86 de la L~y, con los cuales se aseguraran -los ~iguientes principios: (i) la 

: \ ~ 
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ihdependencia editorial; (ii) la autonomía"de gestión finan7iera; (iii) las garantías de 
participación ciudadana; (iv) las reglas claras para la transparencia y rendición de 

' ' ' 

, cuentas; (v) defensa de sus contenidos; (vi) opciones de financiamiento; (vii) el pleno 
'acceso a tecnologías y (vili) las reglas para la expresión de divelsidades ipeológicas, 
étniéas y culturales. 

A este respecto, es importante tener presente que el artículo Décimo Transitorio del
Decreto c¡e Reforma Constitucional en 'formo-categórica establece que los medios 
públicos que preste() el servicio de radiodifusión, deben contar coh estos mecanismos en 
la prestación del seNicio público de radlodifusi9n; características y principios rectores que 
deben guiar su operación en todo momento pues se trata de garantías que aseguran 
que sus contenidos responden a las necesidades de información y comunicación de la 
sociedad en un contexto de transparencia y diversidad como condiciones indispensables 
para llevar los beneficios de la cultura a toda la población. El cumplimiento de estos 
mecanismos, le imprimen el carácter de uso público a la concesión. 

En este sentido, debe destacarse que, a través del análisis y evaluación realizada en la 
presente Resoludión, .. en relación a los mecanismos a que se refiere el artículo 86 de la Ley, 
el. SPR ha acreditado el cumplimiento delos mecanismos respectivos. Ahora bien, toda 
modificación que el SPR realice q los mecanismos antes indicados, deberá ser autorizada 
por el Instituto previamente a su,implementación. 

' ... 
QUINTO. Pago de De.rechos. Atiora bien, para.el e.aso de la Solicitud de Concesión debe 
acatarse lo señalado por }os artículos 125 fracción I inciso a), en relación con el artículo 
130 de la Ley Federal de Derechos, artículos vigentes al momento de la presentación de , 
la Solicitud de Concesión, es decir al 14 de mayo de 2015, el cual establece el pago que 
amparaba el estudio de la solicitud y de la doc,umentación inherente a la misma, por su 
partEk el artículo 130 establece que tratándo~e de concesiones para la instalación y 
operación de estaciones de radiodifusión sonora se pagará el 50% de los derechos 
establecidos en el artículo 125. 

Al respecto, el SP,R presento junto con el oficio señalado en el Antecedente XVI de la 
presente Resolución, el pag6 de derechos con número de folio Nº 665150007395 de fecha 

' 
6 de agosto de 2015 a que se refiere el párrafo ahterior. 

Cabe mencionar que el 18 de noviembre de 2015 se publicó en el DOF el "Decreto por .., 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derech~s", mis/no que entró en vigor el lº de enero de 2016, mediante el cual se derogó 
entre otros rubros la Sección Tercera del Capítulo VIII del Título I denominada 
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"C,cJncesiones, r;,ermisos, Autorizatioiies el Inspecciones" con los artículos 120, 123, 124, 
124-A, 125, 125-A, 126, 130, 131, 138, 141-A y 141-B de la Ley Federal de Derechos. A la¡ vez, 

/ ese m]smo decréto adicio.Qó, entre otros aspeptos, el Capítulo IX del lítulo I denominado 
"Del Instituto Federal de Telecomunicaciones" que comprende los artículos 173, 173-A 
173-B, 174} 174-A, 174-B, 174-C, 174-D, 174-E,_ 174-F, 174-G, 174-H, 174-1, 174-J,1 l 74-K, 174-L y 

174-M. 

Derivado de lo anterior, en atención a lo establecido por el artículo 6° del Código Fiscal 
9e la Federación, se dé'be !ener en cuenta que el hecho generador d~ los derechos 
derivados-del otorgamiento de la con.cesión solicitada se dctualiza al momento de la 
emisión y notificrn¡:ión de l<i? presente ~esolución y que el¡ artículo 

I 

l 25 y 130 de la Ley 
Federal de Derechos, al haber sido derogados, no pueden ser qplicados a los trámites de 
solicitud de concesión para usar y aprovechar bandas 'd¡s'frecuencia de\l espectro 
radioeléctricoipara uso público, para la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

1 

En este sentido, \la Ley Federal de Derechos vigente a partir del l º de enero de 2016 
estableció en su artículo 173 un nuevo sistema c;!e <;:obr9 9e derechos para los trámites 
relativos a las solicitudes de .concesiones en materia de tele-comunicaciones o 
radiodifusión que hagan uso del espectro radioeléctrico, sefialando que en un único 

/ ¡ cobro va integrado el estudio de dichas solicitudes, y en su caso la autorización de las 
mismas, situación distinta a la prevista en la Ley Federal de Derechos vigente hasta 201 E?, 
que establecía de manera diferenciada los cobros para el estudio y la autorización. 

J 
J . 

Al momento d€) iniciar el trámite que nos ocupa, únicamente.se presentó el :pago por el 
estudio de la Solicitud de Concesión. Sin embarQO, si bien ahora procedería realizar el 

, cobro por la expedición del títulp 'correspolidiente, este Instituto se encuentra 
imposibilitado para diferenciar dicho cobro del correspondiente al del estudio de la 
solicitud, toda vez que como ya quedó señalado en el párrafo que .. .antEJcede, 

/ / 

actualmente se prevé un único pago por el estudio y en su caso la autorización 
¡respectiva. Ahora bien, tratándo~e de disposiciones de carácter fiscal, se debe atender 
al piincipio de exacta aplica1ión de las mismas, por lo que no procede aplicar el cob.l'O 
por la expedición del título de cor;icesión de la estación de radiodifusión sonora solicitada, 
como lo disponía el derogado artículo 125 fracción \, Inciso c) de la Ley Federal de 

Derechos. 

SEXTO. Opinión Técnica no Vinculante de. la SCT. En relación con la opinión técnica a que 
se refiere el Anrecedente XIX de esta Resolución, la Secretaría consideró procedente el 

\ 

( 

otorgamiento a favor de SPR de la concesión sobre el espectro rqdioeléctrico para uso / 
público con la finalidad de procurar, mediante la utilización de la frecuencia respectiva, 
la más amplia audiencia y la máxima continuidad y cobertura geográfica y social, y con 

\ 
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ello, el SPR se constituya en una plataforma para la lilpre expresión que promueva 'el\ 
desarrollo educativo, cultural y cívico de los mexicanos. Asimismo, la Secretaría estim9 
que la Solicitud de Concesión se ajusta al Plan Naci(l)nal de Desarrollo 2013-2018 así c::om6 
al Programa Sectorial de Comunicaciones y J¡ansportes 2013-2018. 

En ;;zón de lo expuesto, atendiendo a ,lo preJisto en el artículo 90 de la Ley, este Pl~no 
-estima que resulta procedente el otorgamiento ?e la concesión solicitada ya que el 
proyecto técnico aprovecha la capacidad de la banda de1frecuencia para prestar el 
servicio público de radiodifusión a través de la radie¡ en la banda de FM. 

/ 

Ló 0¡1terior permitirá optimizar el uso del espe¿tro atribuido al servicio de radiodifusión' 
cuya disponibilidad para la transmisión en FM fue analizada en virtud del dictamen 

' . 
técnico a que se .refiere el Antecedente VII de esta Resolución. Tal disponibilidad 
espectral a su vez incidirá directa y favorablemente en e¡ despliegue de inf;aestructura 
por medio de la cual se haga viable el uso, aprovechamiento y explotación de dicho 
recurso de manera efic'iente. 

' ' Por lo que respecta a la' fracción II del artículo 90 de la Ley, dicho otorgamiento 
contribuye a la función social del servicio público de radiodifusión y al ejercicio de los 
derechos humanos de libertad de expresión, a la información y al libre acceso a las; 
tecnologías de la Información y comunicación como quedo debidamente acreditado 
este considerdr::ido. \ 

\ 
Encuanto ó la fracción 111 del artículo en comento, el otorgamiento c:Je la concesión de 
rtidiodifusión para uso público e? compatible con el objeto del SPR, como quedo 
debidam'\nte acreditado en el· Considerando Tercero, inc~so c) de la presente 
Resolución, al establecer que es un organismo público descentralizddo de la 
Administración Pública Federal, el cual de acuerdo con el artículo 1 de la LSPR tiene por 
objeto prestar el servicio de radiodifusión sin,fines de lucro, a efecto de asegurar el acceso 
al mayor número de personas en cada una de las-entidades federativas a contenidos 

1 

que promueven la integración nacional, la formación/educativa, culturql y cívica, Id 
/ - ' 

igualdad \entre hombres y mujeres, la difusión de información imparcial, objetiva, 
oportuna y veraz del acontecer nacional e internacional, Independencia editorial y dar 
espas:;:io a las obras de producción independiente, así como a la expresión de la 
diversidad y pluralidad de ideas y opini9nes que fortalezcan 16 vldb democrática de la 

- ) 
sociedad. -

/ 
En el caso de la fracción IV <;Jel artículo 90 de la Ley~ la capacidad técnica y operativa, 
asV como sus fuentes de ingresos quedaron satisfecho como se demostró en el 

1 

Considerando Tercero, puntos g. l) y h) de la presente Resolución. 
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SÉPTIMO. Concesión para uso público. En razón de haberse satisfecho los requisitos 

' señalados en los1Considerandos Tercero y Cuarto de la presente Resolución en relación 
con lo ordenado en el artículo 85 de la Ley se aportan elementos que contribuyen a lograr 
los objetivos del artículo 86 de la misma, por lo cual procede el otorgamiento de una 
Concesión para Úsar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico 
para uso público en Colima, Colima en la freéuencia 102.9 MHz, con distintivo de llamada 
XHSPRC-FM, en términps de lo dispuesto por el artículo 76 fracción 11 de la Ley. 

Asimismo, en virtud de que mediante el'Acuerdo a que se refiere el Antecedente XVIII de --- / 
la presente Resolución el Instituto/ resblvió~a favor del SPR, el otorgamiento de una 
Concesión Ünica para uso público que confiere,el derecho para prestar servicios de/ 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles, para el 

/ 

cumplimiento de sus fines y atribuciones, sin fines de lucro, esta autoridad considera que 
no es necesario otorgar en este acto administrativo un título adicional para los mismos 

f ~ 

efectos. 1 
'¡ 

OCTAVO. Vigencia de la concesión para uso públlco.Én términos de lo dispuesto por el 
artículo 83 de la Ley, la vigencia de la concesión sobre el espectro (Ódioeléctri6o para 
uso público será hasta por 15 (quince) años, porÍb que considerando que por disposición "-, 
constitucional la concesión para uso público busca un beneficio de carácter público, la 
presente__ concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para USQ público tendrá una vigencia de 15 (quince) años contados a 
partir del otorgamiento del respectivo título. / 

Por lo JJnterior, con fundamento en los artículos_ 28 párrafos décimo quinto, décimo 
séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 
décimo transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversc;;,s disposiciones 

/ 

de los artículos 60., lo:; 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de ,telecomunicaciones" .l ,2, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 54, 
55 fracción 1, 66, 67 fracción 11, 68, 70, 71, 72, 75 párrafo segundo, 76 fracción 11, 77, 83, 85, 
86 y 90 de iQLey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3, 13, 35 fracción L, 36, 
38 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 3, 8 y 13 de los 
Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones a que se refiere el Titulo 
C:uarto de la Ley Federal de Telecomunjcaciones y Radiodifusión y l, 4 fraccióA b· 6, 32 y 
34 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este 

órgano autónomo emite los siguientes: 

' 
\ 
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RESOLUTIVOS 

) 

PRIMERO. Se otorga a favor del Slstema1 Público de Radiodlfusióril del Estado Mexicano, 
para la población de Colima, Colima, una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico en la frecuencia 102.9 MHz, con disitntlvo de 
llamada XHSPRC-FM, para la prestación del servicio público 

1
de radiodifusión sonora en 

Frecuencia Modulada, conforme al Séptimo Considerando de la presente Resolución, 
para Uso Público, con una vigencia de 15 (quince) años contados a partir de la 
expedición del título correspondiente, conforme, a los términos establecidos en el 
Resolutivo Tercero: 

Asimismo, se hace de su conocimiento-que se tiene por acreditado el cumplimiento los 
principios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; los cuales aseguran: (i) l¡:i independencia editorial; 
(Íi)la autonomía de gestión financiera; (iii) las garantías de participación ciudadana; (iv) 
las reglas cidras para la transparencia y rendición de cuentas; (v) defensa de sus 
contenidos; (vi) opciones de financiamiento; (vil) el pleno 'acceso a tecnologías y (viii) 
las reglas para la expresión de diversidades Ideológicas, étnicas y culturales, en los 
términos indicados por la presente Resolución. 

Se informa al Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano que toda 
modificación que realice a los mecanismos acreditados en la presente Resolución, 
deberán ser autorizados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones previamente a su 
iml?lementación. 1 

SEGUNDO. El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión para usar y aprovechar bandas de 
freduencia del espectro ¡adioeiéctrico parO uso público que se otorgue con motivo de la 
presente Resolución. 

/ 
TERCERO. Se instruye a la Unidad de Conc!=)siones y Servicios a notificar personalmente a 
al Sistema de Radiodifusión ~el Estado Mexicano la presente Resolución, así como a 
realizar la entrega del título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso público que se otorgue con motivo de la presente 
Resolución. 
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CUARTO. Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, para uso público, 
a que se /efiere la presente Resolución, un6 vez que sea debidam7nte notificado y 

entregado al interesado. 

1 
' Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas del espectro 

(-

radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicie- asociado en la 
Concesión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

/ 

~Teja 
./ Comisionado 

waldo Contreras Saldlvar 
lslonado Presidente 

/ 
la presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto FederáTde Telecomunicaciones en su IX Sesión Ordinaria celebrada el 7 de 
marzo, de 2018, por unanimidad de votos de los Comlslonados Gabr!el Oswaldo Contreras Sa!dívar, María Elena Estavillo Flores, Mar!o 
Gérmáh Fromow Ranget Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en los párrafos vigésimo, 
fracciones I y 111; y vigésimo prJrnero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley 
Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; así como en los artículos l. 7, 8 y 12 del Estatu¡o Orgónlco del Instituto Federal de 
Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P /IFT /070318/151. , 
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